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Dos Palabras

Nuestro objeto, al preparar osle Hds-i/ikjd Sanitario, no

es otro que contribuir á la defensa anti-variólica en nues

tro país, por la difusión y vulgarización de conocimien

tos necesarios para su mayor éxito, liemos tomado de los

mejores trabajos publicados aquello que nos ha parecido
conducente á nuestro propósito.

La Viruela y la Defensa Ánti-Variólica

(Bosquejo Sanitario)
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LA VIRUELA I LA DEFENSA ANTI-VARÍOLÍCA

RESEÑA HI^TÓETPY

La viruela, como todas las pestes i ¡dagas de (|Ue nos

lialila la historia, tuvo su oríjen en el Asia.

Confundida con otras enfermedades epidémicas que
desde los tiempos mas primitivos fueron azote de la hu

manidad, era ya conocida por los indues i los chinos i',00<)
años antes de J. O.

Del siglo VI de nuestra era datan las primeras noticias
inequívocas de la existencia de la viruela en Europa, a
donde fué importada por los sarracenos. A (íueooiue de

Tours, que la observó entre los «tilos, se debe la primera
descripción de la enfermedad en el (Veniente.

Desde la invasión del continente europeo, la viruela

se desarrolló, epidémicamente, de decenio en decenio,

despoblando países enteros i aniquilando civilizaciones

florecientes; las cruzadas contribuyeron con mucho a su

difusión. Inglaterra perdió por esta causa, durante los

siglos XYT1 i XYIII, del 7 al ó % del total de sus habi

tantes, i Francia, en el siglo XYIII, oO.000 indiviuuos
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por año.
( Uro tanto ocurría en el resto del continente:

era eseepcional. dice un autor, encontrar un individuo de

edad avanzada que no hubiese padecido de1 viruela. "De

la viruela i del amor, reza un refrán alemán de acuella

época, pocos hombres escapan
.

F,n África, de donde sin lugar a duda fue importada
a l'hiropa. ha reinado desde la mas remota antigüedad.

dominando con mayor constancia i violencia en la Abi-

-dnia, el Sudan i el Centro de . Vírica.

Con el descubrimiento de America i Ja conquista de

-us tierras, pasó la viruela al continente americano. Con

su importación a la Australia, por -ms descubridores, que

dó difundido el contajio a toda Ja superficie habitada de

la tierra, contribuyendo al esterminio de la población

indíjena en mayor grado que la crueldad de sus domi

nadores.

Las tropas de Xakyakz fueron las que importaron ti

Méjico la viruela, donde murieron Ó.ÓOIMHIO de sus ha

bitantes i sucumbieron poco después soo.ooo mas a con

secuencia de otra epidemia.
En Chile, las primeras noticias acerca de esta enl<T-

niedad se refieren a una epidemia que asoló en 1:>¡">4 la

encomienda de P. <>i.aios dk Aotjii.kka. cuyos estragos

pueden apreciarse teniendo presente que recibió en en

comienda l-!.0í)!) indios, para el trabajo de sus tierras, i

tres años después sólo le quedaban 100. lo- demás ha

bían desaparecido víctimas de la viruela.



PRIMERA PARTE

DE LA VIRUELA

I.—¿Qué es la viruela?

lUI'tA JlíNIÍBAJ. AC1ÍÜ0A DE LA ENI'iaí íl HUAD

ha viruela es una enfermedad de naturaleza infecto

contajiosa (¡iri/ahlc). (¡i). Nadie duda ya que esta enfer

medad es producida por un micro-organismo, pues pve"
senta el tipo de todas las infecciones agudas i jenuina-
mente eontajiosas.
La viruela hace su aparición, de preferencia, epidémi

camente, i ataca al hombre que tiene un grado de

susceptibilidad mui marcado partí contraería. Esta en

fermedad da lugar a una //Vocc de curso típico i ¡i una

crupc/on eutñitia característica, c.rtuitcnitt rariolo-yo.

(a) Infecciosa—de ntftcere —

porque es perniealile o . li fusible-.
i contajiosa

— de '

ct:iitin,/erc —porque se trasmite por contarlo

directo.



— r> —

lOTATAS !)!•; I, A lONFKKM HIIAI)

Producido el contajio por la penetración en el orga

nismo del virus de la viruela, son necesarios aún de diez

a catorce dias—ji/'i/ntlo tic inculxtcttm—

para que se pre
senten los primeros síntomas de la enfermedad; se pre
sentan éstos en el ¡icríotln proctl

'

fíntuco o /nicit/l, (pie dura

tres dias i precede a la aparición del exantema varioloso;

aparece éste en el ¡icr/orfo cnijitiro. que dura cinco; siguién
dose el ¡icriotln He siijinrociitn, que dura tres; i, por lin, el

jicrítult) tic tlcsccticioih que también dura tres dias.

íroDATUUADKS

Las distintas modalidades clínicas de la viruela pueden
reducirse a tros formas principales, cuya cabal descrip
ción fué hecha en conferencia dada por el doctor Luis

Asta-Boruaoa con ocasión de Ja actual epidemia que

azota la Capital, i que trascribimos a continuación:

1." Viruela verdadera (rririuhi cent).

!.'■' Viruela lieinorrájiea (rtiriola nit/irt) /

.'1.a Viruela modificada ( rtirioluitlc).

se 101 primer tipo, o/oo/c/ ccrtí, es la furnia normal, que

sigue una marcha uniforme. La erupción se desarrolla

formando la pústula característica de Ja viruela.

Según Ja disposición de bis pústulas en la piel, se dis

tinguen las siguientes formas clínicas:

a) Viruela discreta, de disccrncrc, separar.
I\n esta forma, las pústulas están separadas o aisladas

unas de otras.

b) Viruela coherente.

En esta forma, las pústulas se focan unas a oirás sin

unirse.



c) Viruela confluente, de cortlhtcrc. correrse una en

otra, unirse.

En esta forma, las pústulas se unen unas con oirás

formando grandes ampollas.
fl) Viruela corimbosa, de cori/inhcix. racimo de fruta'

En esta forma hai grupos de pústulas, simétricos, en

varias partes de la piel, permaneciendo el resto libre o

atacado discretamente.

El segundo tipo, carióla nit/ra. presenta tres formas

clínicas:

a) Púrpura variolosa, que se caracteriza por la apari
ción de extravasaciones de sangre en la piel, joneralmontc
del tamaño de una lenteja i de coloración lívida o amo

ratada. Kstas manchas azulejas también se notan en las

mucosas, has petéquias preceden a la erupción verda

dera, o ésta no alcanza a presentirse por sobrevenir la

muerte.

).)) Viruela negra.
— hai esta forma las hetuorrajias

aparecen en un período tardío de la enfermedad, produ
ciéndose las estravasaeiones de sangre dentro de las pús
tulas, ya formadas, que toman una coloración azulada o

morada, ('uando se produce la desecación, las costras

([Lie se, forman presentan la apariencia de gruesas masas

negruzcas, de donde el nombre de viruela negra.

(.*) Viruela hemorrajiea. exudativa <> secundaria. En

esta "forma se presentan estravasaeiones de sangre en las

extremidades inferiores do enfermos (pie han pasado la

enfermedad (ai pié.
VA tercer tipo, rariohiitlc, forma el conjunto de casos

de viruela (pie se observa en personas cuya susceptibili
dad al veneno varioloso ha sido disminuida, va sea por

previa vacunación, un ataque previo de viruela o por
existir una natural insusccptil>ilidad hacia la enfermedad.

dando oríjen a una viruela i liíicada o abortada.



Naturalmente, estos tres tipos Sl. qan la mano, de

suerte (pie se pueden observar formas mistas o interme

dias difíciles de limitar con exactitud.

1.:l Viruela Verdadera

La invasión es repentina.
Inicia la enfermedad un fuerte escalofrió, o repetidos

tiritones con sensación de frió, seguido de una elevación

de temperatura que alcanza a 40
, 41u i aún mas. La ca

beza se siente inareada. se presentan náuseas i vómitos,

sobrevienen dolores jeiieralizados, i en especial se quejan
los enfermos de intenso dolor en la rejion lumbar—dolor

en los lomos—que se considera como un síntoma carac

terístico i patognoiiiónieo de la invasión de la posto vi

ruela, (pie los patolojistas atribuyen ti eoitjestion de Ja

médula espinal i nervios de la rejion lumbar. Violento

dolor de cabeza, en la rejion frontal, es otro sintonía que

raras vires falta i (pie continúa durante el período ini

cial de la enfermedad: e-a eefalaljia aumenta a cada lati

do de los grandes vasos de la cabeza. El pulso, jeneral-
mente fuerte i de alta tensión, se acelera i late de 100 a

120 veces por minuto. En Jos niños, la pulsación sube a

ESO i lili). A veces se hace dierotieo. ha respiración es

apresurada. A veces, los (alíennos se quejan de dolor en la

rejion epigástrica Igastraljia), (pie suele ser mui fuerte.

[Iai perdida del apetito, gran sed, la lengua se cubre de

saburra en el centro, quedando rojas la punta i las mar-

jenes. El aliento es fétido. Por lo jeneral, hai estreñimien

to del vientre, aunque en los niños suele observarse dia

rrea.
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Desde el primer momento hai gran postración que obli
ga al enfermo a guardar cama.

El semblante se nota encendido, los ojos apagados,
hai conjestion de la conjuntiva, i fatalmente se observa
la pulsación de las carótidas.

Cuando los enfermos se mantienen en pié, el semblan
te esta pálido i sin espresion, no notándose entonces la

pulsación de las carótidas.

hai los niños, el ataque puede iniciarse con convulsio

nes, desde el crujir de dientes hasta las convulsiones je-
noralizadas.

La orina no demuestra nada de particular.
Durante el período de invasión suele presentarse en el

segundo dia un rasli prodromieo, «eritema variolosuin
Este puede ser difuso o localizado. Su apariencia se ase

ineja til rasli de la escarlatina o del sarampión (alfombri
lla). En los puntos donde jenoralmente se manifiesta es

en la parte inferior del abdomen i las superficies internas
de los muslos. A veces solo se nota el rash al rededor de
las articulaciones de la muñeca, del codo, de la rodilla i

del tobillo. Este eritema es evanescente, desaparece a las
11 o '24 lloras, i casi siempre antes que hagan su aparición
las maculas de la verdadera erupción. El período inicial,
con el conjunto de síntomas descrito, dura de dos a tres

dias, siendo proporcional la intensidad de los sintonías
de invasión con el curso ulterior de la enfermedad.

l'criotlo critpt/ct).
—Al cabo de los dos o tres dias de

invasión principia a aparecía- la erupción característica
de la viruela, i por lo jeneral se la observa en la mañana
del cuarto dia de la enfermedad.
Se presenta primero en el rostro, en la frente a la

raíz del cuero cabelludo. A las pocas horas se le nota al
rededor de la nariz, boca y barba. Ya en la tarde se le
vera en las muñecas y en las manos. En raras ocasiones
sucede al revés.
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Al principio la erupción se presenta como pequeñas
manchas rojas— -máculas— redondeadas, dentro del espe
sor de la piel. En seguida van engrosando i se elevan so

bre la superficie de la piel, tomando la forma de -pápu
las» achatadas. La papulacion se completa del 4." al *."

dia. Al pasar los dedos por sobre la erupción, en este

período, se esperimonta Ja sensación como si hubiera

municiones enterradas debajo de la piel. Del 2." al li.°

dia del período eruptivo, las pápulas se convierten en

vesículas, cuyas cavidades encierran suero claro i vis

coso. T calando adquieren el tamaño de una arveja.
se forma en el centro de cada vesícula una depresión
-«umbilicacion» — que es característica. Complétase la

vesiculacion del 4." al K." dia, esceptuando Jas manos i

antebrazos. La erupción hace su aparición dos dias des

pués en id tronco i en las estrianidades, siendo los últimos

en ser invadidos por la erupción los pies, de suerte (pie

en un misino tiempo, pero en distintas partes del cuerpo,

puede la piel del varioloso presentar las tres formas de

erupción- mácula, pápula i vesícula— -i, por supuesto
mas tarde, aún las cuatro —la pústula que se desarrolla

después. Coincidiendo con la aparición (lela erupción.
la temperatura baja

—aún hasta la normal—i se produce
una aminoración de todos los síntomas, pudiendo haber

cesación de todos ellos, de suerte (pie el enfermo se sien

ta perfectamente.
Esta aparente mejoría se prolonga basta el momento

de producirse la supuración.
El ¡icr/otlii tic siijiiuricitiii, se presenta del ti." al ib" dia

de la erupción (1(1 a L"> de la enfermedad). Entonces las

vesículas se convierten en pústulas, por la producción de

glóbulos o células de pus dentro del saco vesiculoso, antes

Heno do suero. Al s." o 10.° dia. mas o monos, las

pústulas han llegado a su completo desarrollo: son redon-
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das i de color amarillo; i están rodeadas de un anillo an

gosto de tinte rojo intenso.

has pústulas pueden estar aisladas unas de otras (-.dis
tintas o discretas»); aproximadas bis unas a las otras

( coherentes»); o estar tan cerca o unidas, (pie se funden

Ulitis en otras, levantando trozos de epidermis, el pus

(luye de una pústula ti otra («confluentes»). Iai este pe

ríodo de la enfermedad se produce inflamación difusa de

la piel («dermatitis variolosa») i de bis mucosas. La der

matitis tiene apariencia erisipelatosa, roja i tumefacta.

hincha la cara i las manos, causa sensación de escosor

o dolor, i la inflamación de la mucosa bucal ocasiona sa

livación.

ha hinchazón de la cara puede ser tan grande (pie los

parpados se ocluyan, siendo imposible al enfermo abrir

los ojos («ceguera variolosa „). Aun en la forma discreta

la piel se bincha, pero esto dura poco, i luego se nota

sana la piel entre las pústulas discretas, i éstas rodeadas de
un halo eritematoso.

Con la aparición de las pústulas hacen esplosion de

nuevo los síntomas constitucionales: se presentan escalo

fríos, fiebre de tipo remitente, dolor de cabeza, delirio.

pulsación de las carótidas, pulso rápido, dolor de gar

ganta, (hsfajia, postración.
Este período dura jeiierahnente tres dias, pero puede

prolongarse a mas, siete u ocho dias.

¡'trienio ilc desecación.—Como al 12" dia se rompen las

paredes de las pústulas i el pus Huye al esterior, i, por
absorción o evaporación, se convierten en costras. La

ruptura se hace por la parte central o umbilicada «"le la

pústula, donde se forma una costra parda. Las pústulas
situadas en las palmas de bis manos i plantas ele los

|uos, no revientan: se desecan sin vaciarse. El proceso

supurativo cesa i la inflamación de la piel i mucosas

cede, desapareciendo el edema. Las costras, finalmente.
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se desprenden dejando cicatrices en la piel, acompaña
das de descamación epitelial. Este período dura, varios

dias, una semana o valias semanas según el caso.

Ea convalescenciá se prolonga algunas semanas mas,

aún hasta seis o siete semanas después de iniciarse la

desecación.

Durante este periodo se producen varias complicacio
nes. Puede producirse una exudación serosa debajo de la

epidermis, que levanta grandes ampollas, i con el roce

se desprenden enormes trozos de epidermis arrugada,
dejando cruentas superficies de dermis.

A menudo también se inda forunculosis. Puede sobre

venir erisipelas, otitis media, grandes llegnioiies profun
dos, eritema jeiieralizado de naturaleza séptica.
Otra complicación mui molesta i peligrosa es un pro

ceso ulcerativo (pie principia en el borde de la cornea i

que destruye Ja conjuntiva, perlina la cornea i da oríjcn
a la hernia del iris con vaciamiento de la cámara ante

rior del ojo («hypopion»). Puede producirse panol'talnii-
tis i pérdida total del ojo. (tiras veces quedan nubes en

la niña (-estaliloma anterior»).
El cabello se cae. i hai casos en que. por destrucción

de los folículos pilosos, se produce la calvicie i la pérdi
da total de cejas i pestañas.
También se nota, con menos freíaiedeia. gangrenas de

la piel i de las mucosas.

Complicaciones de parte del aparato respiratorio oea-

sionan inflamaciones de la larinje i la tráquea, que se pue

den propagar a los pulmones, dando lugar a neumonía i

pleuresía.
Otra complicación mas rara es la mielitis diseminada.

En la ciriitla cmillticnle tanto las lesiones de la piel
como los síntomas constitucionales son mas notables i

violentos. El delirio es mas común en esta forma, i hai

tal inflamación de la garganta, que el enfermo se pone



ronco i casi no puede tragar. Ea fiebre, sumamente alta

en el período inicial, no baja a Iti normal, sino (pie sigue
con una hjera remisión. Pertinaces vómitos molestan al

enfermo, la lengua se presenta seca i cubierta de una

capa negruzca, ha orina disminuye en cantidad, i puede
contener albúmina i cilindros. La fiebre permanece alta,

i hai estremada postración i apatía.
En algunos casos de viruela confluente, la erupción

toma un carácter especial: los granos, muí apiñados, al

convertirse en pústulas se achatan, i en vez de ponerse
amarillos toman una coloración gris sucio, apareciendo
la piel como empolvóretela con ceniza, popularmente
conocida con el nombre de «viruela ceniza . Es mui fatal.

La ciruela colieretilc presenta síntomas menos marca

dos que la viruela conlluente. i su pronóstico es mejor.
También se le llama «viruela semi-conliuente.. .

La ciruela cornuliosa es una forma curiosa i excesiva

mente fatal de la viruela; pues, a pesar de que las lesio

nes que presenta son de menor grado (pie en la viruela

coherente, se le asigna una fatalidad que se acerca a la

de la viruela maligna.

2
:l Viruela Hemorrájica

Cualquiera de las formas ya descritas pueden tener la

disposición a sangrar, es decir, se producen durante su

curso estravasaeiones de sangre Estas pueden tener lu

gar en las pústulas, las que ahora contendrán no sido

suero i pus, sino también sangre. Las estravasaeiones de

sangre o hemorrajias pueden ocurrir:

a) En bis vesículas i pústulas:
b) En las conjuntivas, sangre en el ojo:
e) Debajo de la piel, i entonces se observan las man

chas púrpuras i grandes equimosis:
ih 1 >e la liad/., epistaxis incontenibles;
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e) De la boca, la sangre fluye de esa cavidad, man

chando la almohada;

f) De los bronquios, el enfermo tose i desgarra consi

derable cantidad de sangre dclgaea;

gj Del estomago, se producen hemaleinesis;

h) Del intestino, diarrea sanguinolenta;
i) Del riñon, denotado por heinaturia, i

¡) l>e| útero, metrorra jias profusas.
La sangre ipie se derrama puede ser en peipieñas o

grandes cantidades. Esta disposición a producir liento

rrajias pertenece a las formas mas graves de viruela i es.

por consiguiente, un sintonía de pronostico fatal, pues

solo escepcionalniente escapa con vida id enfermo des

pués de las hemorrajias. Puede un caso seguir una mar

cha bastante favorable, cuando de repente se declaran

hemorrajias letales.

Las mujeres embarazadas abortan, i los jenitales se ven

invadidos por lesiones variólicas.

ia i; iu i; v v \ imolosa

La enl'ermeilad se inicia con escalofríos, eefalaljia, do

lor lumbar, delirio, pulso rápido i suma postración. La

elevación de temperatura no es grande, .fs o a lo sumo

.'¡7 ■). i la gravedad de los síntomas no corresponde con

tan poca liebre. Lo (pie mas llama la atención es el de

caimiento, la gran postración que se apodera del en

fermo. Termina por el colapso, algunas veces antes que

se produzca erupción alguna («viruela fulminante-).
Jeneralitieiite el periodo inicial dura de 1S a olí horas

i entonces aparece un eritema jctteralizado en la parle
inferior del abdomen i las superficie interna de los

muslo- del enfermo: tiene una apariencia uniforme de

co'or rojo intenso, (pleno desaparece a la presión, salpi
cado con manchas mas oscuras de color rojo amoratado o
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azul, 'bal puede ser toda la erupción que se nota. Otras

veces idealizan a producirse algunas pápulas, vesículas i

pústulas en pequeño número. En est,', forma se nota

hemorrajias de distintos órganos, como en la forma he-

ntorrajica ordinaria. En síntoma formidable, que se pre
senta luego, es la disfajia: el enfermo no puede tragar.
Esta l'ornta es mortal: puede sta' fulminante, o puede el

enfermo durar de 3 a 7 días. Mui pocos viven mas de

una semana.

3.a Varioloide

Las personas vacunadas se encuentran protcjidas en

contra de la viruela en diversos grados, correspondiendo
con el grado de protección la fuerza de los síntomas al

sta1 atacados por la viruela. Una persona bien protéjala.
vacunada en la infamia i revacunada, dos veces después
con éxito, no contrae viruela durante el resto de su vida.

Nuncahe visto—dice el I)r. Asta-Puruaga—un caso de vi

ruela en persona que haya sido vacunada con éxito cinco

(ñ) años tintes. tTna sola vacunación no protejo mas allá

de un cierto número de años— 7 a Id-— i de ahí cuando

la vacunación es distante —

digamos ló. 20 o mas años

—pueden adquirirse las formas graves, aun la púrpura
variolosa.

Por lo jeneral, sin embargo, la simple vacunación mo

difica la enfermedad, siendo esto mucho mas notable en

casos de revacunación. Puede notarse a menudo en fa

milias atacadas de viruela, que la enfermedad mata a los

no vacunados i respeta a los vacunados, o se produce en

tilos las formas benignas, discretas de la enfermedad.

En la varioloide, todos los síntomas son mas suaves: la

liebre inicial es mas baja, i los demás síntomas constitu

cionales son leves o faltan. La erupción es escasa, aún

['reduciéndose pústulas que abortan i no llegan a supu-
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rar, de suerte (pie la enfermedad podría confundirse con

la varicela sino fuera por la historia del contajio. La

duración total de la enfermedad es mas corta (pie en la

varióla vera.

La varioloide se presenta, a veces, en forma tan espe

cial «pie se le llama viruela córnea o verrueosa . por

que- los granos de la erupción, en vez de convertirse en

pústulas, se desecan i se ponen duros, adquieren una

coloración parda i parecen como compuestos de sustan

cia cornea.

La viruela sin erupción varióla sine exantheniate es

otra forma (pie se presenta solo en personas vacunadas.

La enfermedad se inicia con gran aparato: escalofríos.

fiebre alta, dolor en los Ionios, ccl'alajia i bulos los demás

accidentes de ltl peste.
Al tercer <> cuarto dia. todos los síntomas desaparecen

como en la viruela verdadera, pero la erupción no sale i

sú|<> buscando con prolijidad se encuentra una (pie otra

macula. Con esto termina el ataque, i el enfermo a los

pocos ditis está en pié (tres ti seis dias)
Otras maneras de presentarse la erupción en la va

rioloide dan lugar a las siguientes formas:

Viruela cristalina, en que el grano llega solo al estado

vesicular i retrograda.
I' inicia miliar, en que la mayoría de los granos solo

adquiere el tamaño de un grano de mijo de coloración

amarilla.

V/nala sii/ciiosii en (pie el contenido de las pústulas
es absorbido i quedan solo vesículas llenas de aire."

Marclia.—La convalescencia de la viruela puede retar

darse por intercurreiioia de fenómenos debidos a tuber

culosis pulmonar i detenerse por accidentes infecciosos

secundarios, a menudo mortales.

Comjilicaciíaies. -Sus complicaciones mas frecuentes

son:
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a) Proncceneumonia.

Iil Endocarditis.

c) Erupción larínjea.
d) Erupciones cutáneas diversas.

e) Cangrena de la boca (noinaj.
f) Nefritis i

tj) Oftalmía.

JUai/iiósl/it) diferencial'..—La viruela puede ser confun

dida con las siguientes enfermedades:

a) Escarlatina,

h) Sarampión (alfombrilla) i

<■) Varicela.

Ademas, se ha confundido con la viruela la t r/sipc/a.
Iti hemofilia, el im¡iclii)o. la inllnenr-a. oí «lii]iicii enleiua

c.nidat'inm -, el jicmfu/n. la ¡idr\mrahemorrttjica. la sí/il/s i

id f/fiis e.rin/tcmdlico.

I'ront'islico.—Si la viruela es discreta, el pronosticó es

benigno; i en las otras formas clínicas de viruela verda

dera, el pronostico es grave. Em estas formas graves, la

curación es rara. Están éstas caracterizadas por un mar

cado paralelismo entre la gravedad de los fenómenos je-
nerales i la intensidad de bis lesiones de la piel i las muco

sas, i dan tugara complicaciones, de tal gravedad que, por

lo jeneral, determinan la muerte del individuo.

La asociación del proceso varioloso con una diátesis

heinorrajiea, constituye la mas perniciosa i mortal de las

formas de viruela.

Los niños en lactancia pagan a menudo con su vida

un primer ataque de viruela, i la mujer en cinta aborta.

II.—¿Cómo se adquiere?

La viruela no aparece nunca espontáneamente, se pro

paga del individuo enfermo al individuo sano por tras

misión directa o indirecta.

El contajio puede hacerse en cualquiera de >os perío-



dos de la enfermedad, pero ésto es mayor en el periodo
de erupción, durante el brote i (atando empieza a dese

carse el exantema, i continúa siendo igualmente contajio
so en pleno período de desecación.

El virus varioloso penetra a nuestro organismo por las

distintas vías por donde lo hacen los (bañas microbios

patojenos: por el aire que circunda al varioloso i por el

contacto de ropas u objetos de su uso, cías medíalas: i

por contacto directo de la piel i las mucosas del enfermo,
citn inmediatas.

VA contajio se acumula en las vesículas, las pústulas i

las costras del varioloso; como asimismo existe, aunque

siílo durante las fases febriles de la enfermedad, en la

sangre de estos enfermos, que algunas inoculaciones ve

rificadas con sangre procedente de variolosos hayan dado

un resultado positivo, como ashni.-iuo que se haya com

probado (pie, durante el embarazo, la madre puede infes

tar al feto, de modo que puede ocurrir (pie el niño nazca

con viruela o con señales de haberla pasado o bien en

estado de salud aparente para enfermar a los seis o nueve

dias de nacido, son hechos que demuestran elaramcnle

la existencia del contajio en la sangre del varioloso

«No se encuentran al abrigo del contajio de la viruela

ninguna edad, ninguna raza ni ningún clima; tan sujeto
se halla a ello el feto en el scam de su madre, como el

viejo (pie ha llegado al término de la senilidad. Tampoco

pone al abrigo de la viruela la existencia de una enfer

medad crónica o aguda, tal como la liebre tifoidea o la

neumonía, ni aun la coexistencia de otra enfermedad

eruptiva».
La saliva, el sudor, la orina i las deposiciones no con

tienen el virus varioloso.

Veamos ahora, como se hace el contajio.

Cni/tajio aireo. Se piensa que el jcrnien variólico pe

netra en la economía por las vías respiratorias. Así. se
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admite que dicho jérmen se halla suspendido en el am

biente ¡pie rodea al enfermo, posiblemente en formas de

finísimas partículas de polvo, de donde, aún sin (pie se

verifique ningún contacto, solo la estadía, cerca de un va

rioloso basta para adquirir la infección.

(Jm/lti/io por i njestion.-- Se piensa, adenitis, en la posi
bilidad de que, toda vez (pie el contajio llega a la boca

con el aire inspirado, pueda e-te ser deglutido i dar lugar
desde la farinje u otros órganos dijestivos al desarrollo

de la enfcmedad. Se cita casos auténticos de graves in

fecciones consecutivas a la deglución de pus de las pús
tulas o de costras variolosas.

Contajio ¡un- niocnlticnai .

—La viruela puede ser produ
cida a voluntad, por la introducción del contenido de las

vesículas o las pústulas variolosas, en la piel de una

persona susceptible.
No siendo la piel sana permeable a. Ia materia conta

jiosa, deben ser mui limitados Jos casos de trasmisión di

recta por inoculación accidental del virus varioloso; mas.
la ranoli.taeion empleada en otro tiempo, nos ha dado

abundantes pruebas de que estas secreciones inoculadas

bajo la piel reproducen la enfermedad con todos sus ras

gos característicos.

Sólo las soluciones de continuidad en ia piel o en las

mucosas ([iie se relacionan con el esterior, pueden dar

oríjen a la viruela por inoculación.

Otros medios tic contajio.—Los objetos inanimados, como
ser ropas, paredes, pavimentos, muebles i en jeneral todo

objeto que haya estado en contacto con el enfermo, pue
den recojer o vehicular el jérmen i trasmitirlo a indivi
duos predispuestos.

Los olijctos uijeslatlos ¡mctlcn jcrotiucir el contajio aón

tlcs¿ntcs de trascurrido macho tiempo, qnciá hasta años. J<J

l>as caricioso tlesecta/o consecra su adicidad sin ¡nnlcr
nada de su importancia por espacio de meses / arios.



— 20 —

III.—¿Cómo se cura?

Mientras no se compruebe cientílicamenle cual es el

ájente específico o causal de la viruela, su tratamiento

deberá ser especiante i s/slt iniit/co.

En id tratamiento de la viruela, deben llenarse indica

ciones que tiendan:

1.° A instituir un réjimen dietético conveniente, no

solo en lo (jue se refiere a la alimentación del enfermo.

sino también en cada una de las particularidades relati

vas ti su (andado; i

2." A dirijir el tratamiento mediante medicaciones

apropiadas en el sentido de modifieat favorablemente su

estado infeccioso i la liebre, su consecuencia.

TlíATA JIIKN'l'o MKIlIl'n

Antisepsia déla p/ef por medio de lociones o batios ja
bonosos (jabón negro), i antisepsia de las mucosas, por la

acción frecuente de solutos desinfectantes.

tai el ¡¡criollo inicial: baños templados, «pie disniinu-

vcii, aum pie transitoriamente, la temperatura, producen
una acción calmante en el estado jeneral i las funciones

cerebrales i estimulan la respiración i la circulación.

Contra los dolores lumbares: linimentos calmantes (opia
dos, belladonadns i cloroformados).
En el período de erupción: medicación otero-opiada sis

temática (dos o tres inyecciones hipodérmicas de éter, i

quima' a veinte centigramos de estrado tebaico en poción
alcoholizada en las veinticuatro horas). En la viruela he-

niorrajica se prescribe el soluto de percloruro de hierro.

Con relación a la erupción misma, se practica la anti

sepsia de la piel i las mucosas: en la cara, pulverizacio
nes de un soluto etéreo de sublimado {1':,,n¡), repetidas de
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dos a cuatro veces en el dia i de un minuto como máxi

mum (protéjase con algodón los ojos del enfermo).
En (d periodo de supuración: compresas frías en los si

tios en que la erupción sea mas confluente o en que la

piel este mas roja i tumefacta. Fricciones con una poma
da ictiolada (1 S| o pincelaciones de colodión ictiolado

(2(1
'

100), repetidas tres veces al día en la cara i todo el

cuerpo.
En el ¡icriodo de tlesecacion: baños calientes. Unciones

con giicerina o con vaselina boricada o «dolada.

Medicaciones anh-Jehnles en la ciruela: 1. Hitlrotera-

¡>¡a fría. (Método de lirand).
—Dar, salvo contra indica

ciones, un baño de 20
,
de quince minutos de duración,

cada vez. que la temperatura rectal (medida con regulari
dad cada tres horas) alcance o sobrepase de o'.i '.

Antes del baño: mojar la cara i el pecho con agua mas

fría (pie la del baño. Si id paciento presenta alguna ten

dencia al enfriamiento (lipotimias), hacerle tomar algu
nos sorbos de vino jeneroso, o practicar, si fuere nece

sario, una inyección de cafeína o de esparteina.
Durante el I/año: la frente i la cabeza serán rodeadas

de una toballa para que el agua de las afusiones des

cienda hacia la nuca. Practicar tres afusiones (al princi
pio, en mitad i al final del baño) con agua mas fría que
la del baño, de dos a tres minutos de duración. Hacia'

fricciones en el tórax i los miembros, durante todo el

tiempo de la inmersión. En mitad del baño, administrar

al paciente medio vaso de agua fría. Duración del baño:

diez a quince minutos. En los casos ordinarios, retirar

del agua al enfermo, luego que aparece el escalofrío; en

las formas graves con lúpertertnia. no obstante el escalo

frío, dejarlo en el baño durante algunos minutos.

J)ts¡iues ,/el huno: frotar lijerai tiente al enfermo,
i colocarlo en el lecho, moderadamente cubierto, escoplo
las piernas i los pies que se calientan por medio de bote-



lias o de calentadores especiales. El escalofrío puedo
continuar sin inconveniente durante algunos minutos,

.Media hora de-pues del baño, se toma la temperatura
rectal del enfermo, i se le da alimento. < hdio batios vu

las veinticuatro horas es un máximum (pie solo e-eepeio-
íiáliiiente se presenta el caso de pasar. Nunca deben sus

penderse bruscamente los baños en el momento de la

efervescencia.

Se sustituye a los baños, en los casos de mediana in

tensidad, cuando su practica es irrealizable, la aplicación
-obre el tórax i el abdomen de grandes compre-as. o me

jor la envoltura del enfermo en sabanas ¡inhibidas en

agua a lo ; estas compresas i envolturas Iritis se cambian.

según sea la intensidad de la fiebre, cada cinco, diez o

quince minutos hasta completar el número de cinco a

seis.

2. Tralamit uto por la unt'i¡iinua. (Método de Richard

Eosay. de Lillei.—Este método, según una comunicación

del autor, es el único «pie hasta aquí hava eonsecuiido

parar la viruela en el curso de su evolución, <¡ue resguar
da al paciente de las horribles rieairices que teme tanto

como la muerte, (pie disminuye (le seguro el contajio. va

(pie razonablemente es de suponer que los jerinenes tras-

misibles sean menos virulentos i (pie su número este en

razón directa con la cantidad de costras, i (pie, por fin.

abrevia coiiúdi aablemeiite la enfermedad, debilita o su

prime sus accidentes secundarios i parece m> presentar

ningún peligro.

ASISTENCIA Dll, l.Xl-'ERM"

La habitación del varioloso deberá ser espaciosa i de

fácil ventilación, bebiendo ser aislado el enfermo lo mas

perfectamente posible, conviene (pie haya otra habitación

contigua para bis personas enearcsnlas de cuidarlo.



Deberá practicarse, tan pronto como sea posible, la va

cunación o revacunación profiláctica de las personas a

cuyo cuidado esté el varioloso; asi también, deberá ésta

hacerse estetisiva a todas bis personas (pie por uno uotro

motivo ((sien cerca de los asistentes del enfermo.

El personal asistente cuidara de usar delantal amplio.
cerrado i con mangas engaretadas, «pie se quitará cuando
salga de la habitación del enfermo; asimismo cuidara de

hacerse un lavado desinfectante de las manos, cada vez

que toque las ropas del varioloso o salga de su habita

ción.

Se dará al varioloso una alimentación líquida: dos o

tres tazas de buen caldo i otras tantas bizas de leche en

las veinticuatro horas, a las que se puede agregar yemas
de huevo, jugo de carne, soinatosa o t ropón.



SECUNDA PARTE

DE LA DEFENSA ANTI-YARIÓLICA

¿Cómo se combate la epidemia?

l'Kol-'Il.AXlA

Ena epidemia de viruela se combate haciendo practi
cas las cuatro medidas sanitarias siguientes:

1. I •enuncia médica obligatoria de la existencia de

todo caso de viruela;
2. Aislamiento del enfermo en su propia habitación.

si dispone de recursos suficientes para ser atendido por
su cuenta, u hospitalización, en caso contrario;

3. Desinfección dei enfermo i sus asistentes, como tam

bién de la habitación con todo su contenido, i

4. Vacunación i revacunación de la población.

1. DENUNCIA .MÉUKA OBLIGATORIA

Esta medida sanitaria, que tiene por objeto circunscri

bir el contajio i evitar así su difusión, existe entre nos-
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otros: los médicos están obligados, bajo sanción de multa,

a comunicar al Consejo Superior de Hijiene Pública la

asistencia de todo caso de viruela, como asimismo, la de

otras enfermedades infecto-eontajiosas.

2. AISLAJII IÍXTO I" HOSPITALIZACIÓN

Se aisla u hospitaliza al varioloso porque, residiendo

en su cuerpo el contajio. constituye un peligro cierto

para el resto de los habitantes de una casa, como asimis

mo para las personas (pie se le ponen en contacto. Si se

trata de viruela discreta, la incomunicación durara, a lo

menos, dos semanas; de cuatro a seis o mas. si de viruela

confluente. VA personal asistente debe participar de la

incomunicación, a menos que se someta a este a una

desinfección escrupulosa.

!">. IiKSINFF.ei'íoN

La desinfección, que corre a cargo de establecimientos

ad-hoe. tiene por fin destruir el contajio varioloso en el

piso i las murallas de la habitación i en los muebles u

objetos (pie la guarnecen, como también en las ropas i

todo otro objeto que haya estado en contacto inmediato

o mediato con el paciento. Es, pues, la desinfección una

operación de suma importancia, que esta destinada a

estinguir completamente los focos de contajio.
Desconocido aún el ájente específico déla viruela, sólo

en los resultados de la esperiencia práctica i en su ¡ma

lojal con otras enfermedades trasmisibles se basan los

procedimientos de desinfección hoi en uno; pero, no obs

tante, ofrecen un medio seguro de impedir la propaga
ción de la enfermedad.

Si bien es cierto (pie la viruela puede ser trasmitida

antes de la aparición de la erupción, en el período de in-
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vasion i aún en el período de incubación, la desinfección

no puede principiar mas alia del lecho del enfermo: se

cuidara de mantener limpia la piel del varioloso i de evi

tar por medio de uncames bínales que las descamacio

nes de la epidermis i las secresiones de la erupción, una
vez secas, Moten en el aire. En estos cuidados, que son

tan del agrado del paciente i una eficaz ayuda para la

destrucción de los jénnenes infecciosos, se agrega con

ventaja un desinfectante ¡ti aceite o a la vaselina (pie se

usa para las unciones (ácido bórico, ácido fénico o acido

salieílico); i acido fénico, hipoclorito de sodio o sublimado.

al agua de las lociones o baños suministradosal paciente.
La erupción de bis mucosas puede contaminar sus se

creciones: la de la boca i la de las narices pueden hacerlo

con los esputos, que sera necesario desinfectar. Las eva

cuaciones orgánicas im contienen probablemente el con

tajio. pero es fácil su contaminación por los ¡crínenos
infecciosos contenidos en la piel. I nos i otros serán mez

clados con una lechada de cal viva, cuidando de desin

fectar minuciosamente los recipientes.
Si el pido esta largo i la erupción del cuero cabelludo

es abundante, sera necesario cortarlo, cuidando de hume

(leeeiio previamente con un soluto de sublimado i de

recibirlo en \\n paño imbibido de igual desinfectante,

para quemarlo inmediatamente después.
bodas las ropas u objetos del enfermo o su habitación,

ipie se puedan lavar, serán suiíierjidos en una disolución

de jabón negro, de sulfato de cobre o de sublimado; i si1

guardaran en bolsas impermeables o en cajas las que no

se puedan lavar, partí encomendar en momento oportuno
al desinfectorio público su desinfección definitiva.

l'ara evitar un posible trasporte del ¡crinen eontajioso

por medio de las moscas u otros insectos, que introdu

ciéndose a la habitación del varioloso pueden vehicular

el contajio. se ha propuesto colocar rejillas en las venta-



ñas. Es bueno colocar también en la puerta de entrada i

salida de la habitación, para la limpieza del calzado, un

trapo imbibido en un soluto de sublimado.

Podrá hacerse el barrido húmedo de la habitación por
medio de paños imbibidos en sublimado.

El enfermo, para poder abandonar su habitación, de

berá tomar previamente tres o mas baños jabonosos.
Abandonada ésta, se procederá a su desinfección i a la

de su contenido, cuidando de hacerlo por medio de los

procedimientos adecuados en todos los objetos que exijen
una penetración profunda.

4.—VACUNACIÓN

La vaca i el caballo están sujetos a cierta enfermedad

cuya erupción es en todo semejante a la de la viruela: el

coir-jio.c i el horse-¡io.c. que pueden por contacto directo

trasmitirse al hombre. La observación científica llevó a

Jkxsiíb a descubrir i a demostrar que los individuéis así

atacados se preservaban de la viruela. Así surji(') la va
cunación anti-variólica, i vino a arrebatar centenares de

vidas a una de bis mas mortíferas plagas que por enton

ces asolaba a la humanidad.

Las estadísticas patentizan, mejor (pie toda argumen

tación, los beneficios de la vacunación preventiva contra

la viruela: en Succiti, para no citar aquí mas que un solo

ejemplo, en el periodo de 1 7ñ0 a 1*0], la viruela deter

mina una muerte entre éífU defunciones; ahora, Ae<de la

introducción de la vacuna, la estadística acusa una muer

te por cada o ñon defunciones.

,-",Cpié medidas profilácticas e hij iónicas jencrales se

hace necesario tomar ante una epidemia de viruela0 Ante

todo, es innecesario adoptar otras medidas que no sean

las tendentes a remover toda causa de insalubridad, ya
que se cuenta con el g.au poder profiláctico de la vacu-
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nación anti-variolica. Debe aplicarse, pero con todo rigor.
las reglas de hijiene jeneral. redoblando los cuidados re

lativos a:

a) Atender al riego i barrido cuotidiano de la vía pu

hlica;

l>) Vijilar la limpieza de las habitaciones;

<■) Vijilar el funcionamiento i la limpieza de los desa

gües de toda naturaleza (acequias, baños, cocinas, escu

sa dos, etc.)

d) Vijilar especialmente los cuarteles, los estableci

mientos pemiles i los de instrucción, las fábricas i demás

locales destinados a la población obrera e industrial i al

comercio en jeneral;
c) Atender al regular alejamiento i a la completa in

cineración de las basuras i los desperdicios de toda na

turaleza, cualesquiera que sea su procedencia;
f) Disponer se practique una desinfección estraordina-

ria en los locales contemplados en la letra d;

¡I ) Disponer asimismo se practique una desinfección

esfraordinaria en los conventillos, las cindadelas i. en

jeneral, en todo local destinado a habitación de la pobla
ción obrera e industrial;

h) Vijilar ¡denla i cuotidianamente la pureza del agua

potable (pie sirve para el abastecimiento de la población;
i) Eestrinjir, en lo posible, las aglomeraciones hu

manas;

j) Levantar hospitales barracas, con departamento es

pecial para convalescientcs. cuya instalación debe hacerse

lo mas lejos del radio poblado, i

Ii) Poner en estricta vijeneia medidas de policía mor

tuoria (honras, acompañamientos, inhumaciones, exhu

maciones, etc.)
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V.—¿Cómo se procede en la desinfección antí-

variólica?

Se entiende por desinfección todo procedimiento que
mate los ajen tes patojenos (causantes de enfermedades).
o que los haga inofensivos.

La desinfección anti-varioliea debe guiarse por analo-

jía con la de otras enfermedades trasmisibles. Se sabe,

por ejemplo, que Ja vacuna es destruida en corto tiempo
por una temperatura de b-E sobre 0, que el anhídrido sul

furoso produce los mismos efectos i que es mui sensible

a los solutos ¡enlucidas ordinarios: luego, se puede
suponer razonablemente que el ájente patojcno de la

viruela, cualquiera que él sea, debe ser destruido o con

vertido en inofensivo por los misinos procedimientos de

desinfección (pie se emplea contra los microbios que en-

jendran esporas, como los de la difteria, de la tubérculo

sis, del colera asiático i de la fiebre tifoidea. En la prác
tica, esta hipótesis resulta exacta.

DKSINFlO'TANTFS

Como en cualesquiera, otra desinfección, los procedi
mientos empleados en Ir desinfección anti-variolica son

químicos i mecánicos.

.1. I), químicos.—Para esta desinfección, las sales mine
rales suministran el sublimado corrosivo i el sulfato de

cobre; los álcalis, el hidroxido de calcio (lechada de cal)
los cuerpos de la serie aromática, el ácido carbólico (acido

fénico), el cresol i el lisol; los cuerpos alójenos, el cloruro
de cal. Se emplea también el jabón de potasa i el alde
hido fornico (orinalina).
Enera de la formalina, los desinfectantes químicos ya



enumerados se emplean, según los casos, en solutos fuer

tes i en solutos débiles.

Solubis Juccles.
— VA sublimado corrosivo al 1 por

1.(100, o sea un gramo de sublimado corrosivo por litro

de agua, cuidando de adicionarle ñ gramos de sal común;

est a coi ubi nación doble, que es casi tan activa cm noel ox ¡cia

nuro de mercurio i no da precipitados con los earbona-

tos alcalinos, se debe recomendar en primer término por
su mui enérjieo poder desinfectante i basta para la ma

yor parte de los casos. El sulfato de cobre, el acido Itáli

co, el cresol, el lisol i el cloruro de cal al ñ 5' ', es decir,
ñ() gramos de cualquiera de estas sustancias por litro de

agua. Aunque ataca a los metales mucho menos que las

sales del mercurio, el sulfato de cobreño supera al subli

mado corrosivo. ] mes agrega éste a un poder jerinieida
mayor la cualidad de no teñir i de cotizarse en plaza a

un precio mucho menor. El cloruro de cal, (pie debe

tener un olor a cloro mui pronunciado i guardarse en

frascos bien cerrados, sólo tiene propiedades desinfectan
tes cuando e.-ta preparado recientemente. La lechada de

cal (20 por 100) se prepara con cal de buena calidad, (pie
se apaga agregándole, poco a poco, la mitad de su peso
en agua; i una vez apagada la cal, se coloca el polvo así

obtenidoen un recipiente cuidadosamente cerrado, que se

coloca, a su vez. en un lugar seco. Ahora, como 1 kilo

gramo de cal (pie ha absorbido olio gramos de agua para

apagarse adquiere un volumen de 2 litros 200 gramos.

bastará diluirla en el doble de su volumen de agua, o sea

4 litros 40(1 gramos, para obtener una lechada de cal,
mas o monos, al 20 <?

. El jabón de potasa (ñ por 100) se

emplea en disolución hirviente.

Solutos débiles.— En. é-úos. la proporción se reduce al

\ p<>r 1000 para el sublimado corrosivo i al '!"„ para el

sulfato de cobre, ácido fénico, cresol, lisol i cloruro de

cal. La lechada de cal. se usa al 7%



lí. I). mecánicos.—De dos ordenes son los medios me

cánicos, o sea sin acción de ájente químico alguno, (pie

existen para alejar o hacer inofensivos los jernieiies paté>-
jenos:
a) aquellos (pie sirven para alejar o hacer inofensivos

los microbios sin causailes perjuicio alguno, i

h) aquellos (pie, por contrario, sirven para matarlos.

Existe, c(ano fácilmente se comprende, medios de tran

sición entre unos i (aros.

a) Los medios mecánicos para alijar o hacer inofensi

vos los microbios sin causarles perjuicio alguno, son va

rios, a saber:

1) La sei/imentación de los microbios de una habitación.

que se hace dejando en reposo su contenido en aire por

medio del cierre— tan hermético como sea posibk
—de

toda comunicación con el esteran', para que
—al cabo de

doce horas i depositados en el suelo los microbios— -pue
dan ser alejados por el barrido;

2) El barrillo o la limpian, (pie, cuando procede, sera

siempre húmeda, nunca seca, porque de esta manera se

evita (pie el polvo mas fino se incorpore al aire para depo
sitarse de nuevo o para ser aspirado por los pulmones;

3) El lucíalo jabonoso, que disuelve la mugre i saponifica
(disuelve) las grasas, dando así libre acceso a los disinl'ee-

lantes para que puedan obrar los microbios:

4) La frotación o la estcai/adura con pedazos de pan
del tamaño de media mano (Esmarcu) o con esponjas
húmedas (( 'íío.inmiad, que retira el polvo a la vez que los

lllicribios adheridos en paredes, tapices, muebles, etc., de

jándolos casi libres de jérmeiies:

o) La cal. el ¡mpel. Ia ¡untura i el haniii. de que tam

bién se hace uso con este objeto, (pie fijan los microbios

que aún se mantienen adheridos, condenándolos a una

límete segura aunque lenta, i

(i) El cntcn-amii uto. (pie es uno de los medios ejue tiene



mas amplia aceptación, pero sí entérrenos incultos, a fin

de evitar las consecuencias de su impurificación.
b) Los medios mecánicos partí matar los microbios, son

los que sigue: desecación, luí solar i calar (seco i húmedo).

Siempre que se pueda i teniendo presente (pie la mejor
desinfección la proporciona el fuego vivo, se incineraran

los objetos de ninguno o poco valia1.

('orno la muerte de los microbios sin esporas sobrevie

ne mas o menos a los so i esa temperatura se obtiene

fácilmente, en cualquier hornillo, puede emplearse en

estas disinfecciones el calor seco.

El agua birviente es uno de los mejores desinfectan

tes: no soportan su acción las esporas patojenas mas re

sistentes, las (pie sucumben en pocos minutos.

PKoeKDlVÍIF.NToS l>K I) I :SIX F 10 CIOX

Es en el lecho del enfermo i en el local que habita

donde principia la acción de los diversos procedimientos
de desinfección anti-variobea.

a) Enfermo.- Es mui inquiríanle mantener la piel del
varioloso limpia i. por decirlo así, barnizada con una sus

tancia oleosa o grasa, para impedir que tanto la desca

mación de la epidermis eolito el contenido de las pústu
las se incorporen i Iluten en el aire. Esta parte del trata

miento médico de un varioloso, contribuve de manera

mui eficaz a la destrucción de los jerinenes infecciosos

que se encuentran en la superficie de la piel.
En el varioloso se presentan como complicaciones fre

cuentes los abeesos i las ulceras de la piel, que por dar

lugar a desprendimientos de trozos de piel i a largas su

puraciones, obligan a una desinfección o incineración

escrupulosa de estos productos por contener el principio
infeccioso de la enfermedad.

La erupción de las mucosas de la nariz i de la boca-



(pie aparece frecuentemente- —puede contaminar los es

puto,-; i las escrceioiies humanas—orina i deyecciones—
son de fácil contaminación por los jérmones (pie se en

cuentran en la superficie dio ia ¡del.
( 'onviene, ¡aira su cuidadosa de-iutei cton, recibir tanto

las secreciones i Es apositos como Jas escreciones del va

rioloso en vasijas que contengan el líquido desinlectante

(cualquier soltiío fuerte siendo preferible el de sublimado

corrosivo). Antes de notarlos, deberán estos producios

permanecer t":almentc en contacto con el líquido denn

íectanío un tiempo (¡ue iiuetnará alrcledor de dos horas

dejando de ajitar de cuando en cuando e! contenido del,

recipiente.
Las aguas sucias

—compréndase también el agua que

procede de los baños (¡ue se dan ai enfermo d i>eti de

sinfectóse con una ¡echada de cid fuerte o con un soluto

fuerte de cloruro (E cal, debiendo mantenerse este con

tacto, antes de botarlas, por lo menos dos horas.

Merece atención parí icular el pelo de un varioloso: si

es laigo, ante una erupción abundante del cuero cabe

lludo, comiene (orlarlo, a cuyo efecto i teniendo en

cuanta la necesidad de evitar que se incorporen en el ahe

los jéi menes ¡¡..facciosos, hai que humedecerlo previa
mente i recibirlo en un paño indebido en un <olu(o de

sinfectante fuerte para quemarlo inmediatamente des

¡ates.

Las escupideras i los lavatorios (Liten lavarse con un

soluto desinfectante fuerte cualquiera.
La ¡opa de lavar i de cama, como todas fas prendas de

vestir o susceptibles de lavarse (pie hayan estado en con

tacto con el eniermo o los jérmenes infecciosos, sera reu

nida i atada en una tela imbibida en un soluto fuerte de

sublimado corrosivo, pura sometería en seguida a la ac

ción del agua hirvionte o del vapor, o luen sera puesta.
'inmediatamente i durante dos horas, en alguno de ios

;¡-i
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soluto- desinfectantes fuerte-, ¡pie defiera cubrirla com

pletamente. La ropa puede en seguida entregar-e al la-

vade, cuidando la persona (¡ue deba efectuarlo, antes de

someter la ropa al lavado con jabón di- potasa, ponerla
en agua hirviendo durante media hora. El agua que re

sulta (le es n- lavarlo no c- peligrosa. A<o debí '¡'■curse tu

at/uu eon'/cnfi mncci-ti j te;a de copa i¡u< a r<c-: tlu tlt un

cueto!oso.

1>) ¡íubifueion.—Xo -"'o los objeto- (pie 1¡ ¡in estado en

contacto directo con ti varioloso i sus secreciones son

-usec-piibies de difundir-e he- ¡ermeim- infecciosos déla

viruela, sino (pie de-empeña en ello pap. I mui impor
tante para (pie se ¡anata prescindir de desinfectarla, la

pieza que ocupa el enfermo con todo su contenido.

La habitación del varioloso, sobre to<lo en pueblos
donde ;io haya servicio de desinfi ecton pública, no de

be contener -ino lo estrictamente necesario, a cuyo eíecln

serán retirada- de ella—pero sí time- del 4." día las al

fombras i cortina- los tapices ¡ cuadros, los muebles i

demás objetos inútiles partí los cuidados del enfermo.

La- manchas sobre estos objetos deberán lavar-e in-

etediatuuicnie con un soluto desinféctame fuerte, cui

dando luego despite- de espumarlos al - d durante algu
no- dias. Lo- objetos de cuero i de madera, cuadro.- u

otros análogo-, se limpian con paños ¡inhibidos en un

soluto desinféctame fte.-rte; en Es objetos de metal se

e-cluye el uso del sublimado corrosivo, i para fe objetos

felpudo-. -¡- inum. decaí; éstos en alguno de los -"¡uto.-

de-iufe, tanto fuertes i -e colocan al sol.

La habitación del varioloso sera aireada varias voces

en el dia. i se barre, por lo menos, todos los dias. por

medio del aserrín mojad'» en un soluto desinfeeninic

fuerte, (pac se destruirá por el fuego tan pronto h rtmne

el barrido.

En la puerta de entrada a la habitación del varioloso.



se coloca una lela ¡inhibida en un soluto desinfectante

fuerte, de preferencia el soluto de sublimado corrosivo til

1 %. I., a fin (le (pie bis moscas u «Uros insectos que pue
den llegar a ponerse en contacto con Jos productos secre

tados o escretados por el enfermo no puedan trasportar

pegados en las patas o tu ia superficie del cuerpo los jér-
tnem.'s infecciosos do la viruela, se aconseja poner rejillas
en las ventanas (pie les cierre esta vía de acceso a la ha

bitación del varioloso.

VI. ¿Oria es la vacuna?

La vacuna es la enfeinudad que se provoca artificial

mente en e! hombre con el objeto de preservarlo de la

viruela. 1 al acto de inocular el virus [(reservativo de

esta enfermedad— sea (pie provenga de! eoic-jio.e o del

lumse-po.e. o sea de la viruela de la vaca o de la viruela

del caballo—se llama eaeuuaciou. La vacuna confiere.

respecto de Ja viruela, una inmunidad que comienza ocho

dias des] aies de la vacunación i dura de siete a ocho

tinos.

¿Es una misma enfermedad la viruela i la vacuna, o

son dos afecciones diferentes'-1 Es ésta una cuestión epie
ha sido mui controvertida: creen unos que la vacuna i la

viruela no son sino dos formas de una misma enfer

medad; i creen otros <¡ue la viruela i la vacuna son dos

enfermedades diferentes. ^Aunque se noten, decía Ji:-

xnek. algunas diferencias entre la viruela i el coic-po.e.
desde diversos puntos de vista, son ¡(bálticas en realidad

estas dos afecciones. El co/e-pux no es un antídoto; es la

sustitución de una especie maligna de viruela por otra

especie mas benigna; es la sustitución de la viruela del

hombre por la viruela de la vaca». Sea de ello lo que
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fuere, es lo cierto que, así como un primer ataque de

viruela ¡mes: rea casi siempre de ataques ulteriores, la

encuna presccrtí de la ciencia.

Otro medio de preservar al hombre
de la viruela es el

de la curiolícticion, que
—basado en el hecho ya obser

vado, desde la utas remota antigüedad, por los chinos i

los indues, de que la viruela inoculada "S de ordinario

menos grave que ia viruela natural— consiste en ino

cular en la piel de un individuo (pie no haya aun sufrido

la viruela o en friccionarle una herida de la piel con el

contenido de una vc-íetila o de una pú.-fula variolosa.

siendo de notar que la evolución de esta viruela inocu

lada es mas benigna si se inocula con material proce

dente de uno de estos casos de viruela producidos artifi

cialmente.

Este modo de prevenirse de la viruela, (pie para su

(iempo. marcó un progreso
enorme en el terreno de la

hijiene profiláctica, tiene dos graves ineonvcnienles:

espoiier al individuo
a los riesgos de una viruela grave.

i e-poner al contajio a cuantos le rodeaban, toda vez que

la conlajiosidad de la viruela inoculada es idéntica a la

de la viruela natural.

Es s;ibido (pie. desde tiempo inmemorial, ya se prac

ticaba la variolización en la ¡bina, el Tila-i. la Eersia, la

Arabia, la India, donde su aplicación estaba reservada ti

los brahamanes, i la Eiivasia i la .leorjía. cuyo- habijaii-
tes la estimaban como un medio de conservar la beueza

de sus mujeres. La variolización fué introducida en

ló7b a (onstantinopla por Ev -íaKeiu. Ti.moví. La esposa

de un embajador de Inglaterra cu ('onstantinopla. -«'no

ta WouTnnv MoNT.'omiz, (pie tuvo el valor de hacer ino

cular en 1.7 17 a un hijo suyo, la introdujo en Inglaterra

en 17:!1, siendo Es hijos de ia familia real de los prime

ros en someterse a ella. ÍY.-de Inglaterra, i a de-peebo

do numerosa i mui apasionada oposición, se jenerahzo
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rápidamente ¡na' todos los paisas de Europa, pasando
en seguida a América.

Se observé) que con la variolización se creaba focos

arí ¡liciaies de infección, (pie en mas de una voz fueron

el punto de paríala de epidemias graves, i se principió
1

(i a poco á abandonar esté procedimiento hasta (pie

legitímenle fué prohibido a fines del siglo X Vi II en la

mayor parle de los países cuiopeos i sus colonias.

Fué la practica de la variolización la que condujo a

Ji'iN n ki;. al descubrimiento de la vacuna. Se había com

probado en Inglaterra i en Dinamarca que los individuos

que contraían de las vacas la enfermedad llamada etar-

iio. e (caracterizada por ia presencia de pústulas en las

ubres) gozaban de inmunidad, o sea (pie eran refracta

rios a ¡;, yiniela.. E-ttt observación indujo al maestro de

escuela Jrsrv (1774) en Inglaterra i a I'iuítt. que ejercía
el mismo cargo en llolstein, a practicar algunas inocula
ciones preventivas con la vacuna. Ei.tardo Jesnei;. de

(ilocester. reunió i estudiólas observaciones dispersas i

agrego Jas personales suyas, froto de una investigación

melódica i de una erílica esperimental rigurosa, echando
así las bases de un mas vasto edificio científico. Al efec

to, sometió a. la variolización, con éxito negativo, a per
sonas (pie habían sufrido el coic-¡;oc\ i ohtuvo'igual éxito

haciéndolas, cohabitar con variolosos a personas en ¡(bál

ticas condiciones a las anteriores. Posioriormente, inoculó
ti un muchacho con linfa procedente de las pústula-va
cunas de una joven empleada en una vaquería, i 'uceo

después que hubo terminado ia evolución del proca so

vacunal, lo sometió, también con éxito nee.ative, a la

variolización. Abts adikmte, comprobó (¡ue la linfa de

las pústula-vacunas conserva todo su vigor aún después
de pasar por el organismo humano.

«Tan solo cuando hubo cerrado sin interrupción, algu
na la cadena déla di mostración, dice el nrofesor i Puno.
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de i torpat. publicó en 17US sus observaciones i descu

brimientos.»

¡Así dejaba Jinni .i; cotu pti-tada para la ciencia una de

sus nías hermosas pajinas: entregábale descubierta la

vacuna ant ¡-variólica!

«I fifi cibuen fe. agrega el profesor nombrado, habrá esei-

itelo nunca un descubrimiento médico la jeneral conmo
ción de alegría que produjo el de J ínniuo En todas parles
se comprobaron i confirmaron sus ideas, i en lsoif el mi-

mero de personas inoculadas llegaba ya en Londres a

lo,()!ii!. fu nuicuiuciori precejifieu <le la cíñala tic .1 ¡:xx t.tt

ha cci-orridt) una eucesnule caen ni triunfal, hasta lletjue
a eolia el i ese tu un patrimonio común de las naciones ei-

cili :udus. / lu nptisicioii lena: i la aj/fuc/on n/uis/oiiada
de los anli-cuíiiuistus ha eoule/bu/dtj tan so/o a i/ue se dis-

culieca i ¡iiis/t cu en el(tro la cuestión bu/o bulos sm upíelos
de un moth) mas ai abuih). i u i¡uc t/iuduru comjirobtulo di

una muucca incouJcocer! ible el calta' ¡o'olili'itdico real tic la

cucnnacion. ■

En (lule. 'pie tantas ¡ tan devastadoras epidemias de

viruela hubo de soportar dc-de los primeros tiempos del

coloniaje, la variolización fue practicada la vez primera
en litio por el padre hospitalario írai Pedro Manuel Eba-

parro, déla
< fi'den de San . litan de Idos. Se pretendo

acordar a! padre 'diaparro, el carácter de inventor de la

variolización, di (hile; pues, a consecuencia de bis difi

cultades (pac ofrecían las comunicaciones, no bahía en

el pais-—por esa época—-noticias acerca de la exi-tencia

de tal procedimiento profiláctico de Ja viruela.

La primera vacunación ¡ettneriana ia hizo en (dulce

propio padre <
naparto el s ,\e Octubre de lsdd. con va

cuna enviada por o! virrei del Perú marques de Soiuti-,

'[o\ti;s. j-> digno de notar que desde el primer momen

to, Ja vacuna fue aceptada sin grandes dificultades, por
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lo menos entre las clase elevadas de la sociedad i entre

los gobernantes.
En ÍSOP (d gobernardor del reino de Obilc Muñoz di:

(fuz:.iA\. designo una comisión 'para la propaganda déla
vacunación ¡enneriana. la (pie debido a la actividad, el

celo i líl destreza desplegados, obtuvo el mas firillanle éxito.

lidí el arribo a Valparaíso (fines de Diciembre de 1S07J
i ia llegada a. Santiago (s de Abril de isic-j de don Ma-

nued Juman ( I i;.\.iATji:s, que formaba 'parte de ia espedi-
cion (¡ue el líei de Lsjiáfiá Paimos í\' envié) a America

¡cara (¡¡fundir la vacuna en sus dominios, ia vacunación

antrvariohca por el procedimiento de Junniu; tona') nue

vo impulso merced a la actividad i (lemas relevantes cua

lidades del comisionado. Por decreto de 10 Octubre de

I SOS se creó una Junta (Vntral de Vacuna i Jimias pro

vinciales, cuyos reglamenios fueron obra de í ¡i; víales.

liS'l'üDIO Cl.lNleo DE LA VACUNA

¿En qué consiste la vacunación': En inocular ti la es

pecie humana virus vacuno, o sea el líquido seroso, vis

coso i amarillento recójalo en el período eruptivo del

co/c-jiti.r; cuando el virus vacuno «pie se emplea es culti

vado en el hombre, la vacunación es humana, i cuando

procede directamente de la especie bovina, la vacunación
es animal.

VA virus vacuno se puede inocular de varias maneras.

siendo los dos procedimientos principales la picadura i

la incisión o escarificación.

Las pústulas ¡u-ceenhein. -provocadas en el hombre por
la inoculación del virus vacuno, tienen el desarrollo si

guiente:
Vacuna no i;mal: Incubación .

—Dura tres dias i no se

revela por síntoma alguno.

t'.cupcion.
—

Empieza, hacia el tercero o el cuarto dia,



— 4-0 —

por un enrojeciiidenlo de la zona inmediata a la puntura
o incisión, i se produce una pcqin ña infiltración, cuya
forma varia según sea el procedimiento empleado en la

inoculación (mancha conjesíiva del dermis); hacia el cuar

to dia. la epidermis se levanta, i la cúspide de Ja infiltra

ción toma la fot t na de vesícula, opctandoso en seguida
un rápido aumento en sus dimensiones i una manila sía

depresión en su centro: á ia mácula sucede la pápula.

(pac pronto se trasforma en pústula i lacia el quinto al

sétimo día. la vesícula adquiere la plenitud de sus dimen

siones: consta de bordos netos, de un centro opaco umbi

licado, una zona periférica, blanca i opalina, hinchada

por la linfa (zona iinfojena). ¡a (¡ue dispuesta en compar

timentos contiene un líquido traspálente, claro i viscoso.

que se escurre por la punción: i esta rodeada de una

aréoia rojiza. Aparece, hacia el (plinto día. una pequeña
elevación térmica febril, (pie es independiente del número
de vc-sícuias producidas por la inoculación i de la intem

-idad (le) proceso local, i debe esla reai eion lebril, (pie
ilura íl lo mas dos dias i nunca llega mas alia de algunas
décimas sobre d.s

. ser considerada eoiiiouna liebre espe

cifica de in i'eccion debida tanto a la jen ilinación del virus

Vite una 1 en lo -

punios de su inoculación como a su ingreso
til torrente circulatorio.

Supuración .

— I Luda el fin del octavo dia, la ¡uíslula
aumenta de volumen i pierde su umbilica'don; la zona

Iinfojena crece en .altura i se pone turbia, i la aréola

periférica se conjestiona aun mas. Se observa, del octavo

al noveno dia, una segunda elevación febril, cuya desa

parición tiene lugar a! décimo dia; coincide con esta reac

ción febril un infarto (hinchazón) de los ganglios corres

pendientes. Durante este período, la finía se convicio

en pus, i la vesícula se trashuma en púsiuia, alcanzando

esta todos Es caméleles que la di-tingucii: de cinco a

siete mihniciios de ancho, de un blanco Jijeramente azu-
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I. ido. rodeada de una aréola eriteinato.-a. de color rojo
encendido i mas o menos eslendida. deprimida en su

eeniro i terminada por bordes (luios, saucillos, mas ele

vados que el rc-to de la superficie.
jfeseeae/ou.— ( 'omieriza, hacia el undécimo dia. a dese

carse la pústula: los síntomas inflamatorios se atenúan;
su rcllejo plateado se altera, se vuelve moreno; la aréola

eritcmatosa se estrecha, palidece i se torna amarillenta:

i, en fin, del duodécimo al. décimo seslo dia, la pústula
se seca i se trusf'ot'ma en una costra morena, que se des

prende próximamente al vijéshno dia de la inoculación

vacunal, dejando en su sitio una cicatei: cutánea indele

ble (cicatriz lejítüua!. ¡pie. de rojiza al principio se vuelve

más tarde completamente blanca.

La inmunidad para la viruela, (pie queda [llenamente
adquirida al noveno dia de practicada la inoculación,
persisto en ¡ib no e/i/or de siete a ocho años.

\ Aeuxrns ANoii.iiA.LEs: Fulsti-cacuno o vacunoide.— En

esta modalidad, la erupción empieza precozmente, hacia

el fin del primer dia; es atenuada, incompleta i de cortil

duración, i no presenta umbiheacion ni aréola eritema-

tosa. Cuntiere inmunidad esta vacuna0—Ello es aun ob

jeto de discusión.

Vacinia-lulcule.—Se caracteriza esta modalidad por la

lentitud del período de incubación, susceptible de pro

longarse hasta veinte i treinta dias. Confiere inmunidad.

I acuna fcueralinuia.—Esta modalidad de vacuna re

conoce un doble oríjen: se debe a veces a inoculaciones

accidentales en sitios desprovistos de epidermis del virus
vacuno inoculado, i otras a evolución espontánea por
jeiictálizaoion del virus; a la primera variedad se le llama
aulo-iiiociducion retamal, i jeuerali.-uciou racimal a la

segunda.
La jeneraiizacion vacunal esta caracterizada por la

aparición simultanea, en diversas rejEnes del cuerpo.
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particularmente en los brazos, el cuello, la cara i el crá

neo, de pequeñas pústulas esféricas, (pie evolucionan con

rapidez i pueden, si son confluentes, acompañarse de

fenómenos jcncmles graves, ese ospliea esta jeiieralizacion
de la vacuna admitiendo que. independientemente de la

acción local en el sitio de la inoculación del virus vacu

no, la vacuna obra, ademas, sobre toda la economía, toda

vez que absorbida por los vasos linfáticos en el punto
inoculado, es trasportada al torrente circulatorio i difun

dida en la economía.

La auto-inocnlitcioii vacunal es frecuente en los indi

viduos afectos de dermatosis crónicas, comienza por la

rejion inoculada i evoluciona por brotes sucesivos. La

auto-inoculación aparece de ordinario pasado el noveno

dia.

El diagnostico de vacuna jeneralizada, a falla de con

memorativo, puede ser mui difícil, ya que la erupción
tiene gran analojía con la de la viruela; sin embargo, la

ausencia de síntomas jenerales gra\ es, lo coito del perío
do de incubación, la ausencia de anjina i, sobre todo, la

presencia de la vacuna, son facieres suficientes para esla-

bleecr el diagnostico diferencial.

I >ia;.M vi'osis vaoi.'naliík.
—Las dermatosis vacunales,

análogas a las observadas en el curso de las diversas infec

ciones, aparecen en el período de supuración, cesan rápi
damente, sin causar trastorno en el estado jeneral, i se

presentan en forma mui variable, a saber:

'eritcmatosa.

morbili forme,

rubeolica,
cseailatinifornio i

.indicada.

Erupciones n,lúculo-papi llosas—roseóla papulosa.

Enij iClon.es ¡ , u ic odost is ___!'( isi >las<¡
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Eriljielolies pajudoslls^r-\íí\\\Q\\.
J'Jcujiei'oiies eestadosas— miliar, eczema, lieiq .- e un

pétigo.
linijiciuues fie leño ideas-— ¡lentigo.
Ero ¡icitiucs hemorráj'/r<7.v=púrpui,a.
bat jeneral, las dermatosis vacunales no ofrecen nin

gún otro carácter clínico especial que el nacer bajo la

influencia de la vacuna; su pronóstico es mui benigno i

su tratamiento, profiláctico principalmente.
InIUÍCCIONICS SEl'l'N'DAIMAS. -Puedetl SCI' cltisi ! ictlllilS di

dos grupos: a) infecciones comunes,
i b) infecciones espe-

cí ticas.

a) Entre las primeras, o sea en las infecciones comu

nes, se indica la erisijicla. el impélijo. el eclimu, la i/an-

i¡ceua ailáneu. diversas dermitis, la racima ule, 'rosa i los

titleíac/lemoues. Estas verdaderas complicaciones de la va

cuna, tan frecuentes en otros tiempos, han sido desterra

das de la práctica de-la vacunación anti-variuliea por los

modernos procedimientos de preparación i do conserva

ción del virus vacuno i por la sustitución de la vacuna

ción jcnneruma, o sea de brazo a brazo, por la vaeuna-

ci'Hi animal.

h) Entre las infeccione- específicas atribuidas a la va

cuna, se cuenta la luberailosis i la sífilis.

La trasmisión de la tuberculosis por Ja vacuna es un

hecho clínico combatido en la actualidad en forma que

no deja lugar a duda. Hé aquí las razones (¡ue se aducen

en contra:

1) Porque en las numerosas investigaciones que se

han hecho no se ha encontrado jamas ehbacfio de Komi

¡bacilo de la tuberculosis) en la linfa vacuna, ni aun en

la recójala de individuos declarados tuberculosos;

1.) Porque esta suficientemente demostrado que el con

tajio de la tuberculosis no se puede producir por inocu
lación vacunal; i
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d.) Porque la tuberculosis, aunque común a la especie
bovina, se desarrolla en e-ia por lo jeneral en la edad

adulta.

VA corita jio de la sífilis por la vacunación de brazo a

brazo es a la fecha un recuerdo histórico. ¡Nacida de la

vacunación jenneriana. la inoculación de la. sífilis, como

la de otras afecciones tan pe!¡gio-a- como ella, hizo ne

cesario buscar otra fuente de producción del vime vacu

no, comprendido que fué el peligro que presentaba la

vacunación do brazo a brazo: de aquí nacto el procedi
miento de la vacunación animal.

Ahora bien, ¿puede la vacuna animal trasmitir la sífi

lis'.-'—No; la sífilis ,.. urul enfermedad propia solo dei hom

bre i del mono, de manera (pac la actual fuente vaccino-

jena
—la ternera—está exenta de oda.

l'IIIo'AKAU IoX I ( (iNSla.'VAOlieX DLL VICIS \ MINO

KX t'HII/K

('mi relación a los procedimientos en practica en nues

tro país, ¡aira la preparación i conservación del virus

vacuno, no- permitimos in-ertar ti continuación una des

cripción que debemos al doctor don Amable Caballero.

caivo carácter de Inspector de Vacuna revi-te a ésta de

suficiente autoridad.

«El fluido se obtiene, o mejor dicho, ,-i puedo (-.-pre

sarme así. -" -ieiiibra. cosecha i prepara en el Instituto

de Vacuna Animal, bajo la inmediata i esmerada, aten

ción doi doctor d.oii Mamerto Cádiz, jefe de ia Sección

d.e aeroterapia dei Instituto de ILjieim cuyo solo nom

bre e.- una earanua de la bondad 'El producto 'que nos

•ntreea. Lo acompañan en sus delicadas tareas el doctor

don Alfredo l'e-uavn i nueve empleados (pie forman

un oersonal mui practico i de reconocida competencia.

«Elcjido i numerado el terreno i recojida- bis ob-er-
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vaciónos i datos (pie formaron su protocolo, se coloca el

animal en una mesa especial, donde se ie inmoviliza, se

le afeita completamente un costado basta la línea media

del vientre; se hace un lavado jabonoso, una prolija de

sinfección ¡ un nuevo lavado con agutí cocida. En la

¡fiel así preparada se practican escarificaciones de diez

centímetros de largo, distantes seis centímetros unas de

otras i formando hilera horizontal; debajo de esta hilera

se forma otra, cuyas escarificaciones alternan con las de

la anterior i así de seguidla hasta ocupar toda la rejion;

en las escarificaciones se coloca finido vacuno reservado

de la cosecha precedente. El ternero está ya vacunado.

«Se le retira de la mesa de operación, se cubre la parto

vacunada con un limpio paño mui bien aplanchado, que
se sujeta por medio de amarras i se le lleva al establo

donde es objeto de toda atención i cuidados, vijilando su

alimentación i haciendo observaciones termométricas

diarias.

«<aiando las pústulas han llegado ¡i su completo desa

rrollo, se cuentan i toman diversos datos que completan
el protocolo (pie corresponde a este ternero i se procede
a la cosecha.

«I 'tira esto vuelve el animal a la mesa que sirva') para

vacunarlo, i valiéndose del in.-lraniental apropiado; en

riguroso estado de asepsia, se receje por raspajo el pro

ducto coleccionado en las pústulas.
-.Terminada la recolección del fluido vienen dos ope

raciones distintas: una con el fluido misino i la otra con

el animal que lo produjo.
«Me ocuparé primero de esta última, por ser ella de

grande importancia i por ser también la que decide la

utilización o rechazo del virus recojido.
«El animal se lleva a una sala especia!, donde se le

mata inmediatamente i se le hace una prolija autopsia.

Si ésta deja ver algún órgano Amonado por cualquier en-



ferniedad infecciosa o n<>. la cosecha no .v aujilea.^e

pierdo
- ¡Jamo cspcciulmci/lc la uieiic/on a tsle ¡oíalo, jiocijlie es

necesario que los ¡erd/eos l el ¡o'lblico til ¡enerad st ¡mu ipo

el animal se mala su mpre i </ac uutcamt ule se uhliutn las

cosechas ile los animales que. ilepaas de aufojis/udos. resal

tan completamente sanos.

Estamos seguios que después de esta esplicacion. (pie
es el reflejo fiel de' lo (¡no se hace en el Instituto de Va

cuna Animal, no habrá persona alguna que abrigue la

mas remota sospecha respecto a la calidad del huido asi

obtenido.

En cuanto a su virulencia, o sea. su fuerza o poder

para producir éxito favorable en la vacunación, no tengo

para qué ocuparme de ella, ya que son del dominio pu

blico sus excelentes resultados.

«Ahora, terminada la autopsia i seguros ya de la buena

calillad del virus, se entra a su preparación.
«A medida que se ha ido cstrayendnlo de las pústulas.

se va colocando en un mortero donde se le adiciona un

¡meo de gliecrina pina de Saco esterilizada i se le tritura;

en seguida se le ptoa por el aparato Eataiui:, con el ob

jeto de reducirlo a una masa bien uniforme, i. en fin, se

le agrega cierta cantidad mas de gliecrina con el doble

proposito de dejaild en la consistencia necesaria i de que

se conserve mejor.

halla solamente envasarlo. En laminas de vidrio i

también en pequeños tubos, previamente esterilizados, se

coloca en pequeñas cantidades; estas laminas o placas se

tapan Con otra semejante i se pegan i cierran con para-

lina tiara evitar el contacto del aire, se las envuelve en

p ipel metálico, que la- priva de la luz i rodeadas de ab

g idoii s,. las pone en cajitas de latti (pie llevan una faja
de papel (pie la cierra hermetmameiitc i ta-ue <d número

ipie correspondió al ternero (pie lo produjo; todavía se le
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coloca otro papel que tiene impresas las instrucciones

para su uso i que sirve, ademas, fie ultima envoltura.

«En re-timen, por la manera como se procede a la va

cunación de los terneros, a la cosecha i preparación del

fluido i hasta a su envase i presentación, i mui principal
mente por Ja escrupulo.-a autopsia que se hace al animal,

podemos asegurar (pie tenemos un producto de primera
calidad i de poderosa virulencia, así lo atestiguan poruña

parte el hecho de que' ¡tunas se presenta accidente alguno;
i, por i tra. el éxito obtenido en primeras vacunaciones

i también cu revacunaciones, cuyos porcentajes están

mui por encima de los alcanzados con fluidos estranjeros».
Vamos a resumir esre bosquejo sanitario en las si

guientes

coNciu'sioN es

I. ba viruela es una enfermedad infecto contajiosa
«jierjeelu i absolutamente enlabie .

II. En primer ataque de viruela hace ¡il individuo que
lo ha sufrido—salvo mui raras eseepciones

— refractario a

un segundo ataque, es decir, le confiere inmunidad para
la viruela.

III. Igual protección se obtiene con la inoculación de

la vacuna nnti-variúlica: la encuna es el único preserealieo
de la ciruela. La inmunidad adquirida por la vacuna

contra la viruela, principia ocho dias después de la vacu

nación i dura de siete a ocho años.

Son necesarias, por lo menos, dos inoculaciones que
hayan dado un buen trole para obtener de ellas un resul

tado positivo. Cuando la primera vacunación fracasa.

debe ésta repetirse inmediatamente, porque a falta de

receptividad dad organismo humano ¡aira la vacuna, pue
de ello provenir de la calidad del virus vacuno o bien de
una vacunación practicada en forma defectuosa,



IV. I>e-pues de pasados ocho años ,lr la puniera va

cunal 'mn anli-varitdica. es necesario hacer una segunda

(revacunación), (atando una revacunación fracasa, puede
confiarse en que trun persisto la inmunidad adquirida

por la inoculación prhnuiva.
Y. Si la inoculación de linfa humana ¡vacunación jen-

iieriana o de brazo a brazo) Ca ligada n peligros contra

la salud i vida do quien la recibe psífilcs i otras afeccio

nes tan peligrosas como ésta), la inocultanon de la: fula

animal no ,.res.-nla. cu u'csoluao. estos i ncoiinn ¡culi s. ya

que no se entrega ai público sin haber antes cote ¡alano

por la autopsia un perfecto e-iado de salud en lo- ani

males de que proviene.

VI. La vacunación anti-variolica de un grupo de indi

viduos ataja los peligros de una epidemia de. viruela.

VII. Im profilaxia de la viruela exijo el ablándenlo o

la hospitalización obligatoria del varioloso, la de-uifee-

cioii obligaba ia de los sitios infestados i ia \ acuñación o

revacunación anti-variolica también obligatorias.

VIII. Eira los efectos del aisltunienhi u hospitalización
de los variolosos, debe crearse hospitales especiales para

en fennedades ¡n íceeiosas.

La viruela se ha hecho endémica en el pais, causando

¡os mayores estrago.--; i. aunque se sabe ya científicamen

te que la mejor medida sanitaria para combatirla es bt

vacunación, no tenemos todavía una lei que la haga efec

tiva.

Justo es reconocer, sin embargo, que. aunque tardía

mente, no ha titilado en esta materia la acción déla

colectividad, traducida en un reciente provéelo de lei

sobre vacunación oltliíjaioria. el cual ha sido combatido

en nombre de la libertad i el derecho individuar No

pensamos contó los impugnadores, i. por el contrario.

aun suponiéndolos noblemente inspirados, creemos sohs-

tica su impugnae-ion al aludido proyecto. El argumento



referido va abiertamente contra los intereses jenerales
d.e bi colectividad, va contra e¡ derecho de vdda i salud

del hombre, que es el primero que deben resguardar los

! 'oderes Públicos i contemplar las leyes. ]■]•■ lójico, enton

ces, (pac de aquel derecho i de este deber, (¡ue coexisten,
?e derifie el principio de reciprocidad fundamental que

regula í armoniza, las relaciones entre el individuo i el

Estallo; i que, en consecuencia, así como el deieclto a la

vida ¡implica para el ciudadano el deber de sostenerla

con el fruto de su trabajo su derecho a la salud supone

bmildeu la obligación de aceptar i obedecer estrictamente

las leyes o disposiciones gubernativas de fines sanitarios.

bor su parte, el Estado, si goza del derecho de exijir del
ciudadano el estricto cumplimiento de las leyes, tiene, en

cambio, la sagrada obligación de velar porque no falten

a éste los medios de desenvolver sus enerjtas i de sus

traerse de las influencias morbosas de cada momento.

■

■ Ea libertad del hombre, dice Jcstiniaxc. acaba donde

empieza el derecho de otro hombre»; i ¿con entinta

mayor justicia no podríamos decir que el derecho i la

libertad del individuo terminan donde principian los de

la colectividad?.. .

Creemos, pues, (pie sería una lei sabia i justa la de la

vacunación obligatoria, si, como pueblo civilizado, quere
mos tener a raya en sus progresos a la viruela, verdade

ro lunar de nuestra cultura.



APÉNDICE

instrucciones para la práctica de la desinfección,
AOol'TADAS COK ¡IL

Consejo Superior de Hijiene Publica de Francia

PE JMERA l'ARTK

Nociones jeaerales sobre las enfermedades que necesitan desin

fección i sobre los procedimientos para obtenerla

i»i:t"i\"ieinN

I.- I ,a ■ icsial'eeeioii tiene por objeto destruir les jérnioiies (le

las enfermedades t rasmisidli s <> inhcili ¡s inofensoos. Sin ella l:is

otras medidas de la prolilaxia sea iusnlieiontcs.

I.— Ex riaan im\ ni s t¡\ r msksitan" i,\ ihsi ,\ fiocion

;.'. Las enfermedades para las diales la desinfección debe ser

practicada, seeam los términos (leí decreto del 10 de l-'elirci'o de

I! lo;! i conforme a las prescripciones de los artículos t.", á." i 7."

de la lei del la de Febrero de moa son las si aiiicntes:

1." La fiebre tifoidea,

2." El tifus exailtemal ico,

3.° La vitanda i varicela,

4." La escarlatina,
">." El sarampión.
a." La difteria

7." VA sudor miliar

S." F.l cólera i las en fennedades eoli-i i formes,

H." 1.a tiesíe bubónica,

lo." La fieltro amarilla,
11." La.desinteria,

ll'." Las infeeeioties puerperales i la oftalmía de los recién na

cidos, cuando los cuidados del parto no se han llenado,
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l-'í." La meninjítis cerebro-espinal epidémica.
14." La tuberculosis pulmonar,
la." La coqueluche,
10." La influenza,

17." La neumonía i la bronco -neumonía.

1S." La erisipela,
L.l." Las paperas.
2U." La lepra,
t-'l ." La tifia i

l'i'." La conjuntivitis purulenta i la oftalmía granulosa.
.'¡.— En el caso de las trece primeras enfermedades, la desinfec

ción es obligatoria, tanto para, la administración sanitaria que la

practica como paia sus propios intereses, luí el caso de las otras

enfermedades, la administración sanitaria esta obligada a pro
ceder a la desinfección, toda vez que sus principales intereses lo

requieran.

II.—Mono Dii tu as.ii ision de i,as mniím-iiím i;i>ai>kx

CONT.M (OSAS

1.—Las enfermedades que se acaban de enumerar pueden ser

trasmitidas en múltiples condiciones.

La trasmisión puede hacerse de una manera directa por contajio
inmediato del enfermo al hombre sano; o de una manera indirecta.

i en este último caso el jérmen tiene necesidad de un vehículo:

por ejemplo el agua trasmite el bacilo tífico, los vestidos traspor
tan el jérmen de la viruela, ele.

1." 'íi-iisuiisimí por ¡ns ilei/cceitaies de Jos citferneiS. ¡mr ciertas pete
ftuetns de secrecnoi

, ¡nrr le sanare infecta.

ti} Enfermedades trasmitidas por las materias fecales:

Falirc liftddea .deyecciones, orinas i esputos':
Disenteria (deyecciones), i

t ¡'¡lera i enfermedades celerifunnes (devecciones i materias vo

mitadas).

ti) Enfermedades trasmitidas por las vías respiratorias (espee-
toraeioit, esputos, etc :

l-'.scartatiiia (secreciones de la nariz i garaanta; los fragmentos
de epidermis, cuando la piel se descama, pueden también trasmi

tir la enfermedad);
Saeamp'em (materias secretadas por los ojos, la nariz, la trasbo

ea, los bronquios, etc.);

^

Difteria (fclsas membranas, vulgarmente llamadas pieles; secre
ción de la nariz, de la latrganta. ete.j;

I'nede ser el sudar miliar (nnn-o.-klades, secreciones);
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Peste neainániea (esputos i secreciones nasales';

Mriiinjil'* cen t)r<i-es¡iinal epidémica ( nmeosidades. bucal i nasal 1:

Ttthcrraiósis pulmonar (esputos secos y partículas húmedas lan

zadas por la tos; alalinas \cees materias fecales i productos de

supuración l;

l\„¡C.etuit,e (productos ( 1 C es pél't linio' o 11 ). i

ln/liicnia (productos de especloraeion ).

el Enfermedades trasmitidas por las secreciones, supuraciones

v descamaciones):

\"n- u elu (productos de las pástalas, i sobre iodo costras dése

cadas);
Escarlatina (fragmentos de epidermis cuando la piel se deseca

( ver igualmente arriba .;

í'tsle liuoéaiea (materias provenientes de las pústulas ulceradas

n ganae -nadas i de les babones (ver igualmente arriba ;
'

lnf.cioii ¡lucnperal (secreciones vajinales. pus. loquios);

(fpialmut purulenta de las rct'wn naciólos (pus proveniente de los

ojos del niño);

Prisi/iela (serosidad i partículas de epidermis oesprendf'as Ue

la oa.r'o iuílatnada I;

L'ña (partículas epideimices del cuero cabelludo), i

roiijnntiritis purulentas i oftalmía t/roii ulosa (secreciones ocu

¡ares).
.

,

d Enfermedades trasmitidas por la sangre mleclada del en

fermo (trasportada por pequeños animales i parásitos):

I 'este ratas i pulgas);
Fiehre amarilla mosquitos);

'Tifus e.canlemalieo (pulgas, chinches, etc. ;

Lepra pulgas, arañas, etc.) i

Taita, el sudor miliar pulgas).
"." Trasmisión jior Unta In que ha pedida ser ensuciada ¡me

las

producios il- secreción i las dei¡eee¡,,nes.

Cuerpo del enfermo;

Sus vestidos (camisas calzoncillos, pañuelos, efe);

Sus objetos de tocador, i sus utensilios de comida, (vasos de

vidrio, tasas, cucharas, tenedores, cuchillos, servilletas etc.) sus

juo-uel.es. sus libros, sus lapices, etc;'

Su cuarto i mobiliario de dormitorio lecho, mesa de noche,

caías, tapiz, puertas, ve-manas, etc.);

Esrinas que itavae. sido ensuciadas por la.- deyecciones de os

enfermos; cloacas o lugar cualquiera donde hayan sido arrojados

los esereinentos;

Vmas sucias provenientes de baiíos dados
a los enlermos, cuan

do se laven los utensilios de su uso, su bacinica, de! lavado del

cuarto i de sus lrapo.s; i sobre todo, aguas de los ríos, de las fuen
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tes i pozos que hayan sido infectados por íntiltracion de estas

aguas contaminadas; ciertos alimentos comidos (rudos i que han

sido mojados accidentalmente por el agua que contiene microbios

patojeóos; verduras, lechugas, ensaladas, etc., i

Ciertas mercaderías sucias con sangre (de ios animales carbo

nosos ,

i!"' 'Teasmisitm por las persoinis.

Los jérmenes pueden ser trasmitidos por las personas que
han

cuidado o visitado a los enfermos, por los que han manejado i

trasportado los obj, sos sucios, si estas personas no han tomado

las medidas de limpieza i desinfección. Pueden ser algunas veces

por las cartas.

1." 'l'rtie-m 'siou /ere e/e ríos a n imales.

Para algunas afecciones, tales como ia pesie, la liebre amarilla,

el tifus exantemático i todas las varieaddes de lepra, etc., ia enfer

medad puede ser trasmitida por río f«s (i/iÍ/ihi/cs, tales como l;t-

ratas, los mosquitos, das pulgas, jas arañas, etc.; ¡as pulgas, lie-

ratas de nuestros paises, de la Kuropa central i setenl iioiial no

pican al hombre; las ratas de la India i del lvjipto. ele., de los na

vios trasmiten la peste. Las moscas que mojando fácilmente su

trompa i sus patas en los productos de las deyecciones o de espec-

(oración, juegan cierto papel en el trasporte de los jérmenes paaí-

jenns (tuberculosis, liebre tifoidea, cólera,, etc.).

III. ÍUÍOCEDIMIKNTOS I Al'Aí; A.'l'os |>i; ! > MSI X F IS <o ! u \

5.—La desinfección se practica:
Ai Por la inmersión en el agua hirviendo;

/.'; Por medio de sustancias químicas, líquidas o gaseosas,!

I' I Por la esposicion délos objeios eontajiados en una estufa,

sea al vapor, sea por desprendimiento 'le gases antisépticos.

A) Desinfección por inmersión en el aaua lore/enda.

ti.— La inmersión en el agua hirviendo debe durar por lo menos

una hora. Se favorece la elevación del punto de enihullieion del

agua, i por consiguiente la eücacidad de su acción, adjuntándole
un poco de carbonato de soda; se puede así desinfectar notable

mente los objetos, trapos i utensilios que han servido a los en

fermos.

B) 1 lesinfeeeieen por sus/améas químicas.
7.-- Se debe buscar sobre todo entre los desinfectantes, los que

poseen a la vez las cualidades siguientes: acción rápida i segura,

manejo sin peligro, que no tenga ningún efecto destructivo sobre

los objetos i de bajo costo.

S. —La desinfección puede ser praeiieada según los casos por los

ajenies químicos siguientes:
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1." t'resilol sódica Solución fuerte 'le 4%; solución débil al

1 \. Lajo todo punto de vista, su valor antiséptico es mui grande,
al grado que puede bastar por sí solo i reemplazar a todos los

■¿y Atjua de .laeel diluida, en agua al grado de obtener una solu

cion titulada a un grado cloromatieo por litro;

.'!." Tejéis calientes de cenizas de madera o de carbonato de

soda;

1." Sulfato de cobre a la dosis de oO grumos por liiro;

ñ." (foeuco de cal freseament e preparado al '1''0. es decir, "2(1 gra

mos de cloruro de cal por litro de agua:

O." Aldif/íilo fórmico a razón Ae ;_'! I gramos de aldehido tVirniico

puro en un litro de agua:

/ ." 1.. jías de cal frescamente preparada al -U'v Para tener la

lejía de cal activa, se toma la cal de buena calidad, se le adjunta,

paco a poco, la mitad de su peso de agua. Cuando esta efectuado

se vacía en un recipiente cerrado euidadosameni e i se pone en un

lugar seco. Ooim, un kilogramo de cal ha absorbido ñnn grumos

de agua para diluirse, ha adquirido un volumen de -? lit. "Olí, basta

diluirlo en (4 volumen doble de agua, o sean 4 lit. loo. para tener

lechada próximamente al íi'V

S." El sublimado em-rosieo en solución de 1 gramo por litro de

agua adicionando 10 gramos de sal de comer, o I gramo de ácido

tártrico, o 1 gramo de acido clorhídrico. (No podía ser empleado

para la desinfección de los esputos, materias fecales i otros pro

duce is i .rganieos .

II." 1.a lejía de sndii. en solución acuosa al L'or"¿ i colorada por

alguna mal iría colórame.

/ >csi ¡iJ eceaai paseaste
Lni i e las sustancias químicas se puede utilizar, al (alado gaseoso,

para la desinfección, las siguientes:
1." El aldcludí/ fórmica a. ise, so. obtenido por medio de un apa

rar i illlt ■ U'izado oficialmente, i

2." Li;s rapares de éieitlo sulfuroso, en los casos particulares i mi

determinadas condiciones por el Consejo Superior de llijiene.
Vasos en los cuales los destn j'eela ntcs químicos juicdcu ser nido

:ados.

9.—Los usos para los cuales los desinfectantes químicos ya nom

brados están recomendados, son los siguientes:
/•.'/ i resilo! sódico, para los pro, lucios de secreción, la espectora

cion i las deyecciones, i para el lavado del pavimento;
/•.'/ utjua de .laeel:

Para la desinfección de los productos de secreción, esoeotora-

eion i deyecciones:
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Para el ¡avado de todas las r..].as que han servido al enfermo;

Para los objetos i utensilios, i

Para las paredes, muros i pavimentos, ele.

Tus lejías:
Para la desinfección do todas las n,,,as i utensilios míe hayan

servido al enfermo.

El sulfato de eoliee i el clorura de cal:

Para la desinfección de los productos de secreción, espectora-

eion i las deveccii mes.

El ahlehído fórmico ai solución:

Para la desinfección de los trapos, vestidos. Uñados, etc.

Para los objetos o utensilios (pie han servido al enfermo, i

Para las paredes, muros, pavimentos, etc.

Tu lechada del ral frescamente preparada:
Para ia desinfección de los productos de secreción, espectora-

cion i deyecciones, i

Para ei blanqueo de las paredes no lapizadas, que, cuando es

posible practicarlo, constituye un buen medio de desinfección.

El sublimado:

Para la desinfección de las paredes, murallas, suelo, muebles, etc.;

Para el lavado del cuerpo del enfermo, así e la cara i manos

de las personas que le asisten o que lo visitan, i

Este producto, no debe ser empleado para la desinfección de los

esputos, materias fecales u otros productos orgánicos.
El tiltletiído fórmico ijascoso;

Para la desinfección de las paredes, muros, pavimento.
Tu lejía de soda:

Para la desinfección de los esputos, ],,s de los tuberculosos so

bre todo-

Pe todos estos desinfectantes químicos, el mas simple, el mas

activo i menos costoso es el crcsilol ■iéidicu del l'ode.e. Si no tuviera

su olor fenicado sería el de recomendable en la mayor parte de los

casos,

I' I Estufas.

lO—La csposieion de los objetos contaminados en una estufa,

sea de vapor, de agua o de desprendimientos de gases antisépti
cos, tales como el aldehido fórmico gaseoso, es el mejor, i el medio

mas rápido de desinfección de los vestidos, ropas de cama, tapi

ros, etc.

Los objetos manchados de sangre, de pus. de materias fecales,

etc., que se quieran someter a la acción de la estufa, deberán ser

lavados previamente con un líquido antiséptico.
Las estufas de vapor no deben emplearse para la desinfección

de pides, ni objetos .pie estén forrados.



oi'.st.i.", .w toxiis .iiík ia;.\ rim, Ai'ocuttKs ,\ los aparatos

I I .

— La:; est u i'as i los' a peí al os (¡ae sirven para el < les pren din lien

to do los gases antisépticos (aldehido fórmico gaseoso u oii'o) no

pueden ser puesíos al sel vicio mas (pie cuando se ha recibido la

autorización oficial según lo exijo ia lei del L) de Lebrero de PUL'.

i el deci'eu) del 7 de ilarzo de ÜIO'I; su l'um'ionatuioulo debe ser

rigurosamente, conforme a las condiciones espeeiíieadas en el cer-

tilicado que para e! objeto se estienda.

SMílUXDA. PARTE

ó t'I.ICAili ¡N

12.— En dcsiii feccion debe /irnci ¡cu rse desde que la enjcrnirdiid ha

stiio reconocida
,
durante lodo su duración; i después del traslado tlcl

enfcerno, bien sea ¡mr su curación, o ¡mr su m ñecle.

l.'t.— Deberes de la familia i del medien.—Todo jefe de familia o

director de establecimiento público o privado debe vijilar que la

Icsiu feccion sea eyaculada.
El médico de calo (ara tiene el deber de recordar esta obliga

ción a la familia, así coiné de prescribir los desinfectantes apro

piados, i vijilar su empleo.
Los (amargados públicos para el caso, tienen el deberde asegurar

n con i rolar la aplicación de oslas medidas, con la ayuda de la fami

lia, i conforme a las prescripciones anotadas en la lei del lo de

Lebrero de 1002, i .4 decreto 'de lo de Julio de P.IOÓ.

Es indispensable no omitir ningún medio para la desinfección.

I.—Medidas otr hai <<vv, tujor ci'ionti: la iíniiu;-

íl tu > a t>

14.— La desinfección durante la enfermedad, debe ser, por asi

decirlo, continua.

I Vbe conducirse:

1." Sobre los productos mórbidos ísecreciones, espectoracioni. s,

de vecen 'lies, etc.);
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2." Sobre los trapos, vestidos utensilios i pequeños objetos (pie

liaya usado el enfermo;

"." Sobre el piso del cuarto i muebles que se hayan ensuciado

directamente;

4." Sobre el enfermo mismo i las personas (pie lo ¡'(idean, i

ñ." En el caso de que se trate de enfermedades contajiosa.-' de

ben destruirse los mosquitos, animalitos o inserios que puedan
irasmitir la enfermedad.

u. ) Desinfección tle tos ¡>rod ur/ns mórbulo-e.

la.- Las deyecciones, vómitos i orinas de la.s personas atacadas

i\e fiebre tifoidea, de desinteriu ,
de ¡Harreo eslíen!, del colera i de las

en fermc'ndes cejen fnrmes deben recibirse en vasijas (pie tengan

soluciones desinfectantes (solución de oo. -ilol sódico desinfec

tante).
Los productos así ilesiuu (nado-, dos o lies horas después, se

arrojarán a las letrinas, o se entonaren lejos de las fuentes o po

zos de agua potable.
Los ts/'Ulos (tuberculosos, neumónicos, inliuenza infecciosa, lie

bre tifoidea, peste, oto), las falsas membranas ¡ se* rce'nm. s de la

trasboca (difteria, escarlatina, .sarampión) serán recójalas en las

escupideras u otros objetos apropiados, llenos hasta la mitad de

la solución de (i'esilol o de soda del comercio. Las escupideras i

-ai contenido serán desinfectados en soluciones desinfectantes o

en el agua hirviendo.

Las materias segregadas por las pústulas ulcerada- o gangrena-

das ide los bubones, en los. casos de ncslc. las costras de la eieucla,
las pelnulas de la escarlatina, deben ser desl mielas por 'el fuego,
esterilizadas por el agua lloviendo, o mantenidas en una inerte

solución dcsiufe( lantc hasta que estén completamente Impreg
nadas.

b) Dcsiiifei i ¡tai de los trapos, eesfidos. utensilios ¡ objetos ¡ictuieuns
que h, ii/u usado el en ferina:
lb.--l.os trapos, tales como las camisas, ropa de cama, seca-

manos, pañuelos, etc., que hayan estado en contacto con el enra

mo, deben, si no se pueden someterlos inmediatamente a la des

infección, envolverse en trapos mojados de solución de civsitol.

Para desinlecíai los se pueden colocar en un recipiente (¡ue

contenga solución débil de cresüol, o hacerlos hervir, por lo me

nos una hora, en una solución de carbonato de soda o íiicrteiueiUe

jabonados. Los trapos deberán permanecer durante doce huras.

por lo menos, en la solución desinfectante después (pie sean lava

dos en agua pura.
Los ¡rapos que no sirven del iodo deberán ser quemados o colo

cados en soluciones desinfectantes.

Cuando los baños frios o tibios sean empleados como medio de
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tratamiento el agua puede ensuciarse con los pro, lucios del mismo

eulermo, i en este caso, lanzada al simio, pueden constituir por si

misma un medio peligroso de contajio.
• ;o del» rá por consiguiente desinfectar o! agua .pie ha\a servi

do iaira este uso, ad icio > iá n dolé tú c resilo] en la proporción del 1
''

.

Las liafmras aeran vaciadas de tal modo .pie el agua, aún dcsin

feelada, no pueda mezclarse con la de las fuentes o de los pozos
lo - Los vestidos mojadlos o conlain ¡nados deben ser envueltos

del mismo mnd' (pie se ha. dicho en el número anterior.

Los vestidos de lana o de algodón .eran dcsin íeci ados en la

estufa al vapor o en vapores antisépticos.
Los uniformes, los \ est idos de cuero o de caucho, los sombreros

de seda, casquetes, vestidos adornados con odas delicadas como

s 'da, plumas, tul, cío, deben ser de preferencia sonn-l ¡dos a la

ación de¡ aldehido fórmico gaseoso por medio de aparatos auto

rizados i según las condiciones .Luías para esla autorización.

1S. -Eos útiles de cocina, teñe. I .oes, tasas, 'rasos, cucharas, etc.,
deberán ser oolacados en soluciones desinfectantes', o en agua hir

viendo.

Jais pequeños objetos de uso personal como libros, juguetes.
hipice a moaja i sobre todo los büleles de banco o de valor, que

haya coiitatninado i i enl'ernio. se someterán al aldehido birinico

por medio de aparatos, i según las ciindioiones dadas por esla au

lorian ¡. >n.

i.os objetos que no lenean ningún valor deberán ser quemados
cada vez (pie se puei la.

Los alimentos que han perma imeii lo en el cuarto del en ferino,

no serán consumidos, sino después de (pie sufran una nueva

cocción.

el DcsinJceeion del ¡aso del cna el o i muebles que se haijan ensu

ciado directamente:

P.t— El piso, las aldabas de las puertas del cuarto de los enfer

mus, los muebles, serán limpiados por los menos una vez al dia

con un trapo humedecido con solución fuerte de cresilo!. has ha

surtís barridas serán lanzadas al fuego.
Si los productos mórbidos, tales como los esputos, vomites,

orinas, sangre, etc.; han ensuciado los objetos, se lavarán con la

misma solución, cuidando de frotarlos con trapos mojados con di

cha solución.

ti I !>csi nj eccaoi de? cucipo de los míennos ¡ de las ¡icrsonas que

In rodean:

20.-—El médico vijila.ra la desinfección del cuerpo del enfermo

ensuciado por las deyecciones.
Los trapos o algodones empleados deberán colocarse una hora

en una solución antiséptica o quemarlos.
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Los convalecientes de ciruela, escarlatina . difteria, sarampión,
deben, antes de dedicarse a su vida ordinaria, los niños antes de ir

a la escuela, bañarse con jabón, o al menos sufrir lociones jabo
nosas i jenerales. Estos lavados debelan hacerse también al cuero

cabelludo i a la barba.

Pespues de estos lavados, los en ferinos tendrán cuidado de ves

tirse con ropas que no se hayan usado durante la enfermedad, a

menos (¡ue no hayan sido desinfectadas previamente.
21.—Las personas (pie cuiden a los enfermos, i todas las (¡ue

hayan podido infectarse con su contacto, deberán lavarse con

solución antiséptica las manos i la cara al salir del cuarto.

I'olurán ponerse un camisón al entrar i se lo quitarán antes de

salir, colocándolos en solución antiséptica.
Pébese evitar ci uner en el cuarto del enfermo; se lavaran ¡as

manos con solución desinfectante antes de hacerlo.

e) 1 test'encelen de los inseelns i dtmus a u/'mal ¡tas:

22.- Se esforzará rn destruir los inserios moscas, mosquitos,
pulgas, etc..: i los pequeños animales (ratas, ratones en caso de

Jielae tifoida, d /sen ícela, colera, peste, fiebre amarilla, tifus ceauic-

uiulico, lepra, sudar miliar i.Núni. 1.1.";. por todos los medios

que se pueda. 101 empleo de gases asfixiantes, como el acido

sulfuroso, solo o en combinación, solo se pueden usar en locales

cerrados. No existe hasta ahora un iirocediniieinto que permita
por si solo, asegurar la completa destrucción de estos animales;

pero es necesario emplear todos aquellos que sean ['lácticamente
usables.

II. Mw>i¡>\S O'UK HAI OIUC TOJiAll I > US P I
'

1,S

Día, TI'ASl.Alio ])]■; LOS CUt.'AIii'S

2."..- -La desinfección después del traslado de los curados o muer

tos. debe dirijii-.se en primer lugar a los diferentes puntos que se

han enumerado a propósito de la desinfección durante la enfer

medad, bajo Jas letras a i e (números ló a 22', i que debí u nece

sariamente ser el objeto de medidas que pudiéramos llamar com

plementarias: i ademas en las condiciones (¡ue se anotarán bajo
la letra /' (números 24 a al).

Sobre los colchones, almohadas i demás ropa de cania;

Sobre las paiedes del diario (muros, piso, ventanas, puerta*.
etc.) i sobre el mobiliario (cama, mesa de noche, roperos, baú

les, etc.);

Sobre las letrinas, cloacas, sentinas que hayan sido contami

nadas, i
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Eos canales, regaderas, baños de fuentes i pozos que han sido

ensuciados directamente

fl Dcsi n feccion tic los colchones, almohadas i demos ro/nts de

cu mu :

21. Los colchones, almohadas i demás pipa de (ama pueden
desinfectadas, espi miendolas a la estufa, o a los vapores antisep
ticos en cuarto cerrado, por los procedimientos anotados arriba.

Se evitará al menos parcialmente, ensuciar las rujias, i facilitar

la desinfección ulterior, colocando bajo el enfermo una Ulan

papel impermeable {colera, liebre Tifoidea, efe).
:'■'■■. -Los colchones, al tito ínulas i , lemas ropa de cama deben ser

desinfectado en blocli, i serán envueltos, para el trasporte en un

trapo mojado de una solución desinfectante. Antes d" someterlas

a la esiul'a, "ii caso de que estén manchadas de sangre, malmlas

fecales, pus, etc., deberán somelerse al lavado mecánico con una

solución desinfectante. Sin esta precaución, las ropas quedarán
manchadas.

2ii. Si la desinfección por la estufa no puede ser fácilmente

pracl icaila, se procederá de la manera siguiente:
Las sábanas sei an colocadas en una solución de jabón blando,

pi aparado con un cuarto de kilogramo de jabón por 10 litros. le

agua, i (pie después de 2 horas de contacto se llevará a la ebulli

ción; se les renovaran de modo de desalojar todo el aire conteni

do en los pliegues de la lela; se les hace hervh. habiéndolas ñipa

do previamente.
Les colchones i al hadas deberán deshai erse i colocarlos en

soluciones desinfectan! es. Los f"i ros serení puestos en lejía. La

lana, el crin i la pinina serán desinfectados por el laxado en una

solución fuerte de cresilol: la acción de este ha, ño desinfectante

es lenla, el crin o la lana se as tendrá doce horas por I. nos,

en e! cniso de los cuales serán ajilados para desalojar el aire con

tenido en su espesor; serán enseguida sumerjidas , luíante una o

.los horas en agua pura.

Si existe un espacio libre en la proximidad 'le la habitación,

.corral, jardín, etc., etc.) se le incinérala después de rociados al

peí f íleo, bajo reserva (ó' las disposiciones referidas en el número ó 1,

para la destrucción de los objetos movióles.

A menudo se necesitara írasporia.1' asientos, etc. cíe., fiteile-

meiCe impregnados de líquidos diarreieos. etc., cuya desl ruceioii

por el fuego presentaría dificultades, el procedimiento mas seguro

eonsisie en desinfectarlos a la estufa.

il) Desinfección) ele las ¡¡iceedis l del molnlia rio del cuarto:

_>~.— !>e-pues del trasporte del enfermo al Hospital, de su cam

bio de domicilio, de su curación o do su muerte, la desinfección
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de! cuarto i de los lugares donde ha permanecido es indispen
sable.

La desinfección de los locales puede ser practicada, sea por el

desprendimiento de un gas antiséptico, sea por el lavado de las

paredes i de los objetos por medio de un líquido antiséptico.
Es deseable que el cuarlo permanezca cerrad" durante dos o

tres horas ¡i. ir lo minios antes de someterlo a la desinfección, a

i i ti de asegurar, por el reposo del aire, la caída de todo el polvo

que se encuentra en suspensión.
I

'

Ics'en feccion ¡me id d, ■s/iee, al ¡miento de pases nnlisé/d ¡cas.
2S. Se recurrirá a la desinfección del domicilio por un gas anti

séptico, como el aldehido húmico cuando los locales puedan ce

rrarse hermél ¡camenie.

Cualquiera (¡ue sea, el procedimiento emplead" para la desin

fección por el aldehido fórmico gaseoso, varias condiciones deben

cumplirse para obtener re-ultados satisfactorios:

1." Los objetos susceptibles de ser ( lesiu teclados por este gas

deben ser dispuesíos de tal manera (pie su superficie sea espuosfa

anchamente a su acción.

La cania i los muebles pegados a la pared, serán separados.
2." 'Piulas las precauciones deben ser tomadas para que el lugar

donde se esta haciendo la desinfección permanezca hermética

mente cernido durante toda la operación. Si no se puede cerrar

completamente el local, es necesario renmeiar a la desinfección

por el aldehido i recurrir al lavado.

Todas las hendiduras de ¡as puertas i ventanas serán acuñadas

con algodón o papel que se quemará enseguida.

I as bocas de los caloríferos, los orificios que sirven ¡.ara la, vem

lilacion, los agujeros practicados en la chimenea para el paso de

los gases siun'unsl ralos para los aparatos de calentamiento, etc.,

(odas las aberturas cualquieía que sean en las murallas (tubos

acústicos, oí ¡luios para el paso de los hilos de los timbres eléctri

cos, etc. i deben ser buscados i cuidadosamente tapados.
Todas estas operaciones necesitan ser ejecutadas con el mayor

cuidado.

Antes de nafrarse del cuarta los operarios, se quitarán los ves

tidos de trabajo. Se lavarán las manos i la cara con solución débil

de cresilol o de sublimado al milésimo, an( es de salir del cuarto.

Cerraran la puerta i taparán todos los agujeros con algodón.
Las desinfecciones serán efectuada: con ayuda de aparatos auto

rizados para la desinfección porgases antisépticos.
Las condiciones del funcionamiento de! aparato formaje. .o, la

dosis que se debe emplear i ia duración de la opera' ion. deben ser

ngiirusa.menlc sujetas a la autorización oiicial anotada.
talando el tiempo indicado en la autorización olieial sea eum-



plido, serán abiertas rápidamente las puertas i las ventanas, para

airear el cuarlo act i vnmenl e-

Dl Si II /Cerina por l'ICUtlu.

2'.'.- Se emplearán los lavados con unas de las soluciones indi

cadas (N." Si, cuando los locales no puedan cerrarse hermétira-

menle, o i|iic estén mui sucios i no puedan que. lar largo tiempo
cerrados.

El ¡uso, paredes, puertas i ventanas ¡untadas con aceite o tapi
zadas con papel, serán lavados con las mismas soluciones. Los

désinlectadores harán uso de dos vasijas, una con líquido desin

fectante i otra con agua pura destinada a lavar.

La aplicación de la solución desinfectante debe ser precedida,

para los lugares pintados, de un lavado con solución alcalina.

Los lavad' o antisépticos se ejecutan con la mano tu (indica mente.

Después de haber pasado el trapo, la brocha de mano o (4 pincel,
de arriba a abajo, sobre una parte de la pared, se lava con agua

pura, después se moja de nuevo cn\\ el liquido desinfectante, i se

pasa a la siiperiicie vecina.

Los muros blanqueados con cal, serán Manqueados de nuevo

con lechada de cal frescamente preparada.
Los lugares tapizados con papel, serán desinfectados con vapo

res de aldehido fórmico en las condiciones indicadas para cada

apaiat" i para cada sistema, por el Consejo Superior de llijiene
Pública.

101 simio i las paredes de las casas pobres del cainp" deben ser

frotadas abundan! emente con solución íuerie de eresilol.

Se debe tener cuidado de verter liquido desinfectante en iodos

los rincones, para impregnar pi lanudamente el aire del cuarto.

Los muebles (canias, cajas, mesas, etc. i, los espejos i lodos ios

objetos (pie deban ser tratados con cuidado, i evitar (pie se mojen

mucho, serán frotados con un trapo humedecido con solución dé

bil de eresilol.

til Dcs¡ n feccion de las Iciriiias. i loaras' i le.

4(1.■■—( 'orno es de temer, en los casos de fiebre Hfo'nba, iHseulc-

e¡'i i solire iodo di I colera o de enferna dudes colcr'iformrs, que las

letrinas se huyan ensuciado por las deyecciones, sera sien que piar

denle aplicarles las medidas de desinfección indicadas para los

cual los de los enfermos.

La desinfección de las cloacas no tiene utilidad mas que en los

casos en (¡ue ¡as materias coléricas, tilicas o disentéricas hayan

sido proveetadas recientemente. lOs siempre difícil de realizarla i

mui incierta.

En medio recomendable consiste en echar cantidades conside

rables de lechada de cal (próximamente cinco litros de lechada de
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cal al ■>n% por metro cúbico) i tratar de obtener un frotamiento

íntimo de la masa, removiéndola con un gran lienzo.

En todo caso es necesario verter aceite de piedra a razón de un

kilogramo por metro superficial de foso.

il I hsinfi ic'niu il'1 los etiiailcs, rei/ioliras, ¡neos. etc.

al.—Los canales, regaderas, pozos, etc., serán abundantemente

mojados con solución fuerte de eresilol al 4%.
I 'nando se cree ,|Ue un pozo de agua potable haya sido contami

nado se podrá desinfectar de la manera siguiente:
Se verterá en el pozo una cantidad de permanganato de cal o de

potasa sufriente para colorar fuertemente el agua de rosado. Esta

cantidad debe ser calculada, según el volumen de agua que contie

ne el pozo en el momento de la operación, sobro la liase do lu

gramos de permanganaio por metro cúbico de agua. El perman-

gaiiálo deberá serdisnelto previamente i ocluírsele al estado de so

lución.

Después de esta operación, se deja en contacto durante vein

ticuatro horas, se saca el agua basta que salga completamente in

colora.

Si después se observa que el poso no puede sustraerse a. nuevas

contaminaciones, es preferible, (liando las condiciones locales lo

permiten, condenar este pozo i construir otro que esté menos es-

puesto.

TU.—pri;soiíi rcioMES lisimoiAims pa ka los

IiPSINFEéTAUoi; |-;s

.42.—Los ajentes del servicio público de desinfección, sea que

intervengan durante la enfermedad, sea después de ella, deberán

sujetarse a las instrucciones que preceden i las proscripnes ano

tadas.

'!.'!.—( 'nando tengan que practicar la- desinfección a domicilio del

enfermo, llevarán en cajas los objetos, sustancias desinfectantes i

demás aparatos (pie necesiten.

Al llegar al domicilio del enfermo, prepararan las soluciones que

vayan a necesitar. Se pondrán su delantal i un gorro, i se mojarán
las manos en un líquido antiséptico.

Si sucedo (¡ue se haya descuidado la desinfección durante la en

fermedad, i sobre todo Con respecto a la.s materias arrojadas por
el enfermo, se procederá eonjorme se ha dicho uním. lñ!. Seria lo

mismo si se tintase de trapos pequeños o vestidos que pudieran
sor desinfectados allí mismo (ni'nns. tú i 17); asi eoino los utensi

lios i demás objetos pequeños .¡ue haya usado el enfermo (mi ni IN).
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•'¡L----SÍ hai objetos (¡ue se dolían llevar a lugares especiales, los
desinfectadores procederán a apartarlos i enfardarlos.'

S>' Lañará e\ suelo echando levantar polvo, se le cuhrii a con

una gruesa tela mojada en una solución antiséptica; sobre esta lela
se reunhán los objetos que vayan a tras].orlar, i se procederá ni

eníardaje en sacos numerados.

Los objetos de poco \alor se pondrán aparte; el material de cu-

ra.cion, como vendas, gasa, afeo. Ion, etc., serán quemados cada vez

que se ¡aleda,.
i.os objelos mas grandi s, ¡alas aunu visliúns viejos, camisas

usadas, muebles sin valor, etc., serán envueltos en tel.o mojadas i

trasportadas afuera, si existe un espaeis libre cerca de la habita
ción (corredor, jardín, cica. Estos objetos 'podran iíicinerarse des

pués de ponerles ¡.etroieo. Se procederá en esie caso conforme a

las regias lijadas por los artículos lí) i 2(1 del decreto de 1¡» de ju
lio de lütll',.

Siempre, antes de proceder a la desi moción de ios objelos, los

desinfectadores deberán pedir constancia escrita del propietario;
si el propietario se negara a darla se dará parte inme bala al Juez,
i se esperara la resolución de la autoridad competente, dichos

oojeb is serán aislados.

•">•>.—Si por cualquier, razón las ropas de cama se deben desiufee-

larallímismo.se orocodera conforme se ai jo en los números 2 I

i 20.

••''• Lo : desinfectadores procederán en .seguida a la desiníee

cion propiaimmle dicha, del local i sus dependencias, s-a por des

prendimiento de gases autieenlicos <> por el lavado (ver número

27, 2S i 210.

Para la desinfección por desprendimiento de gases aniieépliens,
se con bu niara a las prescripciones anunciadas en el número 2S de

la présenle instrucción.

Si hai lugar, se apartará lo (pie ,.] jefe de servicio crea necesario

para el análisis baeteriolo jico i químico: i controlar así la desinfec

ción. Terminada la operación, lo que se va a analizar, se colocara

en recipienie especial para remitirlo al laboratorio de control.

.47- Para la desinfección por lavado, los desinfla helores se su

jetaran a las prceripciones anunciadas en los números 2b i gil de

la presente instrucción.

Procediendo igualmente si hai lugar:
En las condiciones previstas bajo el núm. 24, a la dcsin lección

do las letrinas, cloacas, etc.; i

En las condiciones provistas bajo el niini. .4!, a la desinfección

de los canales, regaderas, pozos, etc.

.4S.—L nando el trabajo esté terminado, los ajenies se desinfec

tarán. Envolverán en un saco sus (Maniates, gorros, etc., i se la-
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varán las manos i la cara con solución de eresilol. l*espues de

haber sacado los sacos lavarán el interior de la caja con trapos

inojador con solución do eresilol.

oí'.—Trasportados los objetos para sufrir la desinfección, se hará
lo mas a menudo a la estufa por la acción de! vapor o de un gas
desinfectante.

Se pueden tratar por el vapor todos los objetos de lana, crin o

plumas, de lino o de algodón; no se deben someter nunca a esto

medio los objetos de cuero, caucho, maderas pomadas, cola i teji
dos delicados sin haberlos forrrdo antes.

Los libros, sombreros de paja, cestos; objetos de cuero o caucho,

no pueden soportar la acción del vapor, i entóneos se desinfecta

rán por el lavado o poniéndolo» en una estufa que desprenda gases

antisépticos como el aldehido fórmico.

Las soluciones desinfectantes servirán también para el lavado

de los tejidos i objetos mui manchados de sangre, de mateáis

fecales, pus, que no se pueda quitar por la estufa: sin esta pre
caución quedarán manchas indelebles.

Las condiciones del funcionamiento do las estufas, la dura, ion

de la operación, el grado de temperatura o la dosis de gas antisép
tico que se emplee; deberán ser, como se ha dicho (núm. 11), ri

gurosamente las (¡ue la autoridad oficial determine.

(Instrucciones aprobadas el 1H de Lebrero de 1ÍH>7).




